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S u m a r i o
Comisión Municipal P ermanente: Extracto de la sesión ordinaria 

celebrada en primera convocatoria el dfa 23 de noviembre.
AlcaldIa P residencia: Relación de las licencias de apertura con­

cedidas por decreto de la misma.
S ecretaria: Convocatoria y bases para proveer entre obreros 

municipales las vacantes existentes en Talleres Generales. 
Subastas y concursos pendientes de celebración.—Subasta 
para contratar el derribo del Matadero Municipal de Cbaniar- 
tín de la Rosa.—Montepío de Previsión de los Empleados del 
Ayuntamiento de Madrid; Sesión celebrada por la Comisión 
Ejecutiva el día 2 de noviembre.—Anuncios: referentes a las 
Ordenanzas municipales; sobre aplicación de las contribucio­
nes especiales que se indican por las obras que se mencionan, 
y sobre inclusión de la finca número 8 de la calle de Miguel 
Servet en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edi­
ficación forzosa.

Comisión Municipal Permanente
S esión ordinaria celebrada  en primera convoca­

toria EL DÍA 23 DE NOVIEMBRE DE 1949.—£U/rac/o.—Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. José Moreno 
Torres, Conde de Santa Marta de Bablo.—Asistieron los Te­
nientes de Alcalde señores Alvarez Ayúear, Alonso de Ceiis, 
Jiménez Millas, Calvo Sotelo, Muñoz Calero, Gistau Maz- 
zantini, Bringas Vega, Oreja Elósegui, inehausfi del Olmo, 
Torres Garrido y Gutiérrez del Castillo.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde, 
y fué aprobada el acta de la anterior.

ORDEN DEL DIA

Asuntos al despacho de oficio

_ Acuerdos: 1.“ Aprobar una moción de ¡a Alcaldía Pre­
sidencia en la que propone la adquisición de localidades, por 
un importe de 2.000 pesetas, para la función que el próximo 
día 1 de diciembre se celebrará en el teatro Lope de Vega, y 
cuyos,beneficios se destinan a) mantenimiento del Dispensario 
de Marillac, y que la indicada suma sea cargo a la partida 80 
del vigente presupuesto.

2.“ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 9 de jimio del 
corriente año, por la que, absolviendo al Ayuntamiento de la 
demanda, se desestima el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante el referido Tribunal por D. José Martin Garda, 
funcionario técnicoa dm ilustrativo, contra el acuerdo munici­

pal, de 17 de marzo de 1948, que se declara firme y subsis­
tente, por el que se rectificó la liquidación de cuatrienles del 
recurrente.

3. “ Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadmiiiistralivo, fecha 54 de juido del 
corriente año, por ia que, estimando la excepción de defecto 
legal en el modo de proponer la demanda, se abstiene el refe­
rido Tribunal de conocer de toda otra excepción y del fondo 
del recurso interpuesto ante el mismo por D, Amadeo Matías 
Martin, D. Benjamín Moreno Polo y D. Salustiaiio Iñigo Rivus 
contra el acuerdo municipal, de 30 de abril de 1948, por el que 
fueron dados de baja como Camilleros desinfectores del Labo­
ratorio Municipal.

4. " y 5.“ Se dió cuenta de dos oficios de la Intervención 
Municipal remitiendo, en cumplimiento de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes en la materia, las cuentas de caudales, 
con sus debidos justificantes, del presupuesto ordinario del 
Ensanche y del extraordinario de dicha zona de 1931, respec­
tivamente, rendidas por la Depositarla de Villa y correspon­
dientes al segundo trimestre del año en curso.

Y la Comisión Municipal Permanente acordó aprobar las 
cuentas de que se trata, a los efectos dcteriidnados en los ar­
tículos 355 y 357 del decreto de 25 de enero de 1946.

Hacienda

6. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno interior y Personal, un gasto de 3.075 pe­
setas, con cargo, en armonía con lo iiiformado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto, para abonar una gratificación, en la cuantía que 
para cada interesado se consigna en la relación unida al expe­
diente, al personal subalterno que intervino en los trabajos 
extraordinarios con motivo de las últimas elecciones a Conce­
jales, en la proporción de 200 pesetas al Conserje, 175 al 
Subconserje y 150a cada uno de los otros dieciocho Subalter­
nos comprendidos en la expresada relación.

7. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la junta 
Municipal de Primera Enseñanza, y con cargo, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a la parti­
da 635 del vigente presupuesto, un gasto de 11,580 pesetas 
con destino a la adquisición de mobiliario para el grupo esco­
lar Ruiz Jiménez.

8. “ Aprobar, teniendo en cuenta lo acordado por la Co­
misión de Gobierno inferior y Persona), un gusto de 5.870 pe­
setas, que serán cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a la partida 228 del vigente presu­
puesto, para satisfacer a los señores que han constituido el 
Tribunal de oposiciones a seis plazas de Oficiales de Archi­
vos, en la cuantía que para cada interesado se señala en el 
expediente, las dietas devengadas por los mismos,

9. ° Aprobar, como consecuencia de lo acordado en sesión 
de 28 de septiembre de! corriente año, un crédito de 1.500 pe­
setas, con cargo, en armonía con lo informado por la Inter-
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vencián Municipal, ai capitulo de imprevistos del vigente pre­
supuesto, para costear, al igual que en casos análogos, a] 
Médico de) Laboratorio Municipal Doctor D. José Ülavide 
Torres, los gastos y el importe de la insignia de la Encomien­
da de la Orden civil de Sanidad, que le ha sido otorgada re­
cientemente.

10, Aprobar, sin perjuicio de su remisión de nuevo a la 
Intervención Municipal, la documentación, que figura en el 
expediente, remitida por e! Servicio de Acopios, relativa a la 
contabilidad de dicho Servicio durante el mes de septiembre 
último, en la que constan lo« balances del referido mes de 
entradas y salidas de proveedores y de almacén, asi como 
el estado mensual de situación de Caja y el del resumen del 
movimiento de almacén.

11, Conceder a Ü, Santiago Serrano Alcalá, Recaudador 
interino de Mercados, la autorización precisa para la renova 
cióri del resguardo de la Caja General de Depósitos núme­
ros 280,299 de entrada y 115.092 de registro, correspondiente 
a la fianza de <3.500 pesetas nominales consUlulda por dicho 
interesado en la expresada Caja General para responder del 
indicado cargo, teniendo en cuenta que, según informa la 
Intervención Municipal, la obligación de dicha garantía se 
halla subsistente y que no «e tiene conocimiento de que pese 
sobre la misma responsabilidad de nitiguus clase; debiendo 
oficiarse a la mencionada Caja General de Depósitos a lot 
electos señalado*.

12, Aprobar un gasto de 149,75 pesetas para abonar los 
suplidos por D. Miguel Angel Esteve, Arquitecto jefe de la 
Seccióji de Valoraciones, por el viaje efectuado al pueblo de 
Santiüste de San Juan Bautista (Segovia) para realizar ¡a tasa­
ción de una casa legada a los pobres de Madrid; debiendo ser 
cargo diclia suma, en armonía con lo informado por la Inter­
vención Municipal, al capitulo de Imprevistos del vigente pre­
supuesto.

13, Aprobar, por encontrarla conforme, la cuenta, que 
figura en el expediente, rendida por D. Jesús Guliérrez Gas­
cón, Director que fué del Servicio de Acopios, justificativa 
de la itiveraión de la cantidad de 49.736,35 pesetas que para 
diversas iteticiunes le fné librada en el ejercicio de 1947 con 
cargo ul presupuesto extraordinario de 194!.

14, Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondientes 
figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados con 
el abono a los Interesados que en cada uno de ellos se deter­
minan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de las 
cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia de 
sumlniitros, realización de obras y otros conceptos.

15, Devolver a Naves Industriales (S, A.), o a quien 
legtilmeiite tenga poder bastante para ello, como consecuencia 
de lo acordado por decreto de la Alcaldía fecha 21 de julio 
de 1948, la cantidad de 27,191,68 pesetas, indebidamente 
satisfecha, según las actuaciones seguidas en el expediente, 
por el concepto de vallas correspondienle u las instaladas en 
la finca número 5 de la calle Transversal (zona industrial de 
las Delicias), cuya devolución tendrá lugar como minoración 
de los ingresos del mismo concepto del pi esiipuesto en curso.

IG, Conceder a doña Araceli Espiga Fernández, en apli­
cación de lo establecido en el apaitaiio h) de la regla tercera 
de la Ordenanza reguladora, exención de deiecíios cu la licen­
cia para salcliidiefia y fabricación de embutidos en la calle de 
Valencia, 6, como cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo y anterior industrial.

17. Conceder a doña Pilar Seijo Fuentes, en aplicación 
de lo establecido en el apartado h) de la regla tercera de la 
Ordeiiniiza reguladora, exencióti de dereclios en la licencia 
para fábrica de aderezar aceitunas eu la plaza dcl General 
Vara de Rey, !, depósito anexo a la misma en el número 2 
de la misma plaza, y fábrica de jabón y lejía en la calle de 
Segovia, 20, como cambio de nombre por fallecimiento de su 
esposo y anterior industrial.

18. Conceder a doña Concepción Uceda Reca, en apli­
cación de lo establecido en el apartado h) de la regla tercera 
de la Ordenanza regnladot o, exención de derechos en la licen­
cia para venta de cordeles y efectos de esparto en la caite de 
Bravo Mnrillo, 80, como cambio de nombre por fallecimiento 
do su espost» y anterior industrial.

19. Conceder a nombre de Viuda e Hijos de Segundo 
López Rntz, en aplicación de lo establecido en el apartado it)

de la regla tercera de la Ordenanza reguladora, exención de 
derechos en la licencia para fotografía y derivados en la calle 
de) Principe, 6, como cambio de nombre por faliecimiento de 
su esposo y anterior titular.

20. Aprobar la baja en el concierto vigente con el gre­
mio fiscal de espectáculos para el pago del impuesto sobre 
consumos y servicios de lujo, con efectos desde el 3 de julio 
del corriente año, del cinematógrafo Benavente, teniendo en 
cuenta que, según se ha comprobado por la Inspección, dicho 
local se dedica a la actividad teatral, que se halla exenta de 
contribuir por el citado impuesto.

21. E x ig irá  D. Bartolomé Galiana Ramis, propietario 
del restaurante Parabere, sito en la calle de Villanueva, 7, 
el pago del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 
arbitrio con fin no fiscal sobre censumicíones, a partir del 
I de enero de 1950, por el sistema de declaraciones juradas, 
con la consiguiente visita comprobatoria de la Inspección, te­
niendo en cuenta que, finalizando el 31 del próximo mes de 
diciembre e) concierto que dicho restaurante tiene con el 
Ayuntamiento para la expresada exacción, no se ha solicitado 
la renovación de) mismo dentro de los plazos fijados,

22. Exigir a D. Santiago de Frutos Pérez, propietario 
de la confitería denominada El León de Oro, situada en la 
calle del León, lO, el pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo, a partir del ) de enero de i950, por el sis­
tema de declaraciones juradas, con la consiguiente visita 
comprobatoria de la Inspección, teniendo en cuenta lo mismo 
que se indica para el anterior.

23. Exigir a D. Rafael Cabrera Altutia, propietario de 
la bombonería denominada La Bombonera, situada en la calle 
de Sevilla, 2, el pago del impuesto sobre consumos y servi­
cios de lujo, a partir del l de enero de 1950, por el sistema 
de declaraciones juradas, con la consiguiente visita compro­
batoria de la Inspección, teniendo en cuenta lo mismo que se 
indica para los dos anteriores.

24. Aprobar, en vista de la relación remitida por la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid, las bajas en el concierto 
vigente con dicha Cooperativa para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos que a con- 
thiuadón se expresan, todas con efecto desde el 1 de julio 
del corriente aña, desestimándose las bajas pretendidas de 
los restantes coches que figuran en la indicada relación, por 
lio tratarse, según la condición c) de la base 16 del contrato 
de concierto, de destrucción de vehículo o de cesación de 
industria :

Lista  pn'/ízera. — Números 89 , 247 , 273, 281, 501, 796 
y 944, matriculas TO-1945, NA-6565, SE-9964, SE-10591, 
M-32309, M-46936 y M-56911.

Lista seá'íí/zí/íí.— Números 71, 6 y 15, matrículas 
SE-13907, Sü-960 y SA-1520.

25 a 28. Rectificar en la parte correspondiente la cifra 
del concierto que rige para el pago del impuesto sobre consu­
mos y servicios de lujo con la Cooperativa de Autotaxis 
de Madrid por lo que se refiere a ios taxímetros M-24835, 
2A-1466, M-3908! y M-25186, por no haber prestado servicio 
público los dos primeros durante el mes de julio del corriente 
año y los dos restantes durante el mes de agosto siguiente, 
por no haber retirado los mismos el cupo de gasolina asignada, 
según certificados expedidos por 1« Delegación del Tráfico 
urbano.

29. Aprobar, en vista de la relación remitida por la 
Cooperativa de Autotaxis de Madrid, las bajas en el concier­
to vigente cuii dicha Cooperativa para el pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los vehículos que a con­
tinuación se detallan, todas con efecto desde 1 de junio del 
corriente año, desestimándose la baja pretendida en cuanto a 
los taxímetros matricula M-25558, M-37904 y CU-1136, por 
no reunir las condiciones exigidas para acceder a su baja:

L ista p rim era .—Números 43, 240, 277, 299, 383, 430, 
623, 641, 763, 961, 869, 993 y 997, matrículas TO-2878, 
NA-5776, SE-10280, M-17514, SE-17755. M-27754, M-3S182, 
M-38503, M-46365,M-57Ü71, M-50140, M-65144 y M-65853.

30, Conceder a la Sociedad limitada Luis Sanz Herma­
nos, propietaria del salón de té Casablanca, el fraccionamien­
to eu dos plazos, dentro del corriente año, del pago de !a can­
tidad de 380,333,34 pesetas, importe de cuotas de concierto 
hasta el 31 de octubre último y de las diferencias entre las 
cantidades ingresadas como importe del concierto que finalizó

J
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y de las del vigente; debiendo presentar ava! bancarí* como 
garanda por la totalidad, y trasladarse del fondo de depósitos 
al capitulo X la suma de 63.187,50 pesetas, quedando con ello 
saldada la cuenta del concierto.

31. Celebrar con la Asociación de la Prensa de Madrid 
un concierto para el pago del impuesto sobre consumos y ser­
vicios de lujo por el partido de fútbol que se celebrará el 
día 27 del corriente mes en el estadio de Chamarlín entre la 
selección nacional de Méjico y el Real Madrid C. de F., cuyos 
ingresos serán destinados a beneficio de sus obras asisten- 
dales; señalándose a tal fin la cantidad de 30.000 pesetas, 
teniendo en cuenta la importancia del mencionado encnentro.

32. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
con motivo del escrito presentado por D. Felipe Paredes Pa­
redes interesando se le conceda el arrendamiento de los pastos, 
para ei aprovechamiento de los mismos para ganado lanar, de 
la finca denominada «Tres Cantos», que el Ayuntamiento tie­
ne destinada a Internado municipal en el término de Fuenca- 
rral, teniendo en cuenta las circunstancias que concurren en 
el caso:

Primero. La concesión a D, Felipe Paredes Paredes del 
arrendamiento del aprovecbamiento de los pastos de la finca 
de propiedad municipal sita en el término de Fueticarral, de­
nominada «Tres Cautos», para ganado lanar, con sujeción a 
las siguientes condiciones;

a) La duración del arrendamiento se entenderá por el 
periodo de tiempo comprendido a partir de la fecha de la 
adopción del acuerdo hasta el 30 de abril del año próximo.

ó) E) canon o precio de arrendamiento será a razón de 
0,20 pesetas diarias por cabeza de ganado, con un mfnimo 
de 300 cabezas; es decir, que si el arrendatario no cubriese 
dicho cupo mínimo, pagará con arreglo a ese número, y en ei 
caso de que excediese, abonará también 0,20 pesetas por 
cada cabeza de ganado de aumento. La mitad de la cantidad 
resultante por la totalidad del tiempo de la explotación deberá 
ser satisfecha en el momento en que sea firme la adjudicación, 
y el resto, en la de terminación del contrato.

c) No se permitirá la introducción en la finca, bajo ningún 
pretexto, de otra clase de ganado lanar (ovejas, carneros y 
corderos), quedando, por tanto, prohibida en absoluto la intro­
ducción de millas, borros, caballos, cabras y perros. Tampoco 
podrá extraerse caza ni leña, ni la utilización de ésta.

d) E! arrendatario será responsable de cuantos daños se 
originen en !a finca, tanto por el ganado que allí apacenté como 
por el personal encargado de su custodia, y vendrá obligado 
en todo momento a respetar y cumplir cuantas órdenes dima­
nen de la Jefatura de Parques y Jardines en beneficio de la 
finca y del interés genera!,

e) El arrendatario depositará en la Caja Municipal la can­
tidad de 2.000 pesetas en concepto de fianza para responder 
del exacto cumplimiento de este contrato.

Segundo, La utilización de los pastos de la finca «Tres 
Cautos» se entenderá sin perjuicio de! uso libre de los mismos 
por el ganado propiedad del Internado municipal que en la 
misma está instalado; y

Tercero. La cantidad producto del arriendo se ingresará 
en la partida 20 del vigente presupuesto de ingresos,

33. Abonar al Canal de Isabel II la cantidad de 1.303,40 
pesetas, importe, según facturas presentadas por !a Delega­
ción del Gobierno en dicho organismo, del suministro de agua 
durante el primer trimestre de! corriente año a diversos grupos 
escolares; debiendo ser cargo la expresada cantidad, en armo­
nía con lo informado por la Intervención Municipal, a la par­
tida 321 del vigente presupuesto.

34. Desistir, en armonía con lo informado por la Aseso­
ría Jurídica, del recurso contenciosoadiniiiistrativo interpuesto 
por la Corporación municipal ante el Tribunal Provincial, en 
virtud de lo acordado en sesión de 6 de agosto de 1948, sobre 
revocación del fallo del Económicoadniinistrativo de la provin­
cia, fecha 11 de mayo de dicho año, cstimatorio de la recla­
mación promovida ante el mismo por el Hotel Nacional (S. A.) 
contra la liquidación que hubo de serle practicada por el arbi­
trio sobre consumos y  servicios de lujo.

35. Desistir, en armonía con lo informado por la Asesoría 
Jurídica, del recurso contenciosoadministrativo interpuesto 
por la Corporación municipal ante el Tribunal Provincial, en 
virtud de lo acordado en sesión de 21 de enero del corriente 
año, sobre revocación del fallo del Económicoadministrativo

de la provincia, fecha 19 de octubre de 1948, cstimatorio de 
la reclamación promovida ante e) mismo por Marban Club 
contra las actas, y consiguientes liquidaciones, practicadas 
por la Inspección para la exacción del impuesto sobre consu­
mos y servidos de lujo.

36. Acatar y cumplir en sus propios términos, en armonía 
con lo informado por el Servicio Contencioso, el fallo del 
Tribunal Eceiiómicoadtninistrativo de la provincia, fecha 5 de 
julio del corriente año, dictado en la reclamación promovida 
ante el mismo por D. Fernando Suárez de TangÜ y Angulo 
contra el arbitrio de plusvalía correspondiente a la transmisión 
de la finca número 16 de la calle del Principe; y por cuyo 
fallo, estimando la referida reclamación, se revoca el acto 
administrativo impugnado, declarando en su lugar que debe 
practicarse uueva liquidación eti sustitución de la que se anula, 
en la que el valor actúa! se fije por los precios contenidos en 
el trienio 1939-1941; reconociéndose el derecho a la devolu­
ción que exista entre ambas si la primera hubiera sido 
ingresada.

Fomento

37. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el proyecto redactado por la Dirección de 
Obras Sanitarias para el abastecimiento de agua a los barrios 
del suburbio de la carretera de Extremadura, en virtud del 
cual se trata de surtir de agua ■ unas fuentes que en le actua­
lidad existen sin servicio porque las tuberías que las abaste­
cían han desaparecido;

Primero. La aprobación del proyecto que se indica para 
ei abastecimiento de agua a los barrios del suburbio de la ca­
rretera de Extremadura.

Segundo. La aprobación asimismo del coste de dicha 
obra, que asciende a 224.849,49 pese tus, que habrá de ser car­
go a la partida S." del presupuesto extraorditiario de 1946; y

Tercero. Que la adjudicación de estas obras *« veriiique 
mediante subasta pública, con arieglo a ios pliegos de condi­
ciones que figuran en el expediente.

38. Adoptar los acuerdos que a coiitimiacirtii se expresan, 
en relación con el proyecto redactado paro la urbanización de 
la nueva plaza de Isaac Peral, plaza de gran impoi taiida por 
constituir una de las entradas principales de Madrid desde la 
Ciudad Universitaria:

Primero, La aprobación del proyecto redactado por la 
Dirección de Urbanismo para urbanizar la nuevo ploza de Isaac 
Pera).

Segunda. Lo oprobución astmismo del coste de diciio 
obra, que asciende a 939.535,19 pesetas, que liabró de ser car­
go o la partida 22 del presupuesto extraordinario de 1946.

Tercero. Que la adjudicación de estas obras se celebre 
mediante subasta, con arreglo u los pliegos de condiciones que 
figuran en el expediente; y

Cuarto. Que teniendo en cuenta que han de aplicarse 
contribuciones especiales per la realización do las obras de 
que se trata, se siga la tramitación que preceptúa el articulo 37 
del decreto de ordenación de las Haciendas tócales.

39. Adoptar ios acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el proyecto formulado para pavimentar la 
calle de Valdeacederas en el trozo comprendido entre la de 
Alberdi y el paseo de la Dirección, que si bien es niia amplia­
ción o complemento de las obras de urbanización que allí se 
están realizando, dada su cuantía debe acndirse a público 
licitación para la realización de las mismas:

Primero. Que se apruebe uii presupuesto, cuyo coste 
asciende a 131,009,96 pesetas, para pavimentar ia calle de 
Valdeacederas en el trozo comprendido entre la de Alberdi 
y el paseo de la Dirección.

Segundo. Que como se trata de una ampliación de las 
obras que allí se están realizando, se lleven a cabo estas que 
ahora nos ocupan por ia misma contrata que es adjudicataria 
de las anteriores, en las mismas condiciones, en todos los 
aspectos, que sirvieron de base a esta adjudicación.

Tercero. Que la suma citada en el primer apartado sea 
cargo a la partida que se señale por la Intervención.

Cuarto. Que teniendo en cuenta que han de aplicarse 
contribuciones especiales para la realización de las obras de 
que se trata, se siga la tramitación que preceptúa el artícu­
lo 37 del decreto de ordenación de las Haciendas locales; y

Ayuntamiento de Madrid
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Quinto. Que ü efectos de lo que determitmn los artícu­
los 19 y 20 del reglamento de Contratación, pase el expediente 
al Negociado de Subastas.

40. Aprobar los pliegos de condiciones formulados por 
las dependencias correspondientes y el presupuesto, importan­
te 2.240.400 pesetas, para la adquisición mediante concursa 
de mil brazos murales de distintos tipos para el alumbrado 
público de Madrid; y determinar que dicha suma sea cargo al 
crédito consignado en la partida del presupuesto extraer- 
nario de 1946, de conformidad con lo informado por la Inter­
vención Municipal.

41. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
respecta al presupuesto formulado como ampliación del ya apro­
bado, y cuyas obras se hallan en curso de realización, para 
pavimentar la quinta meseta de la Necrópolis;

Primero. Que se apruebe el presupuesto de dicha obra, 
que es una ampliación del de pavimentación de la quinta me­
seta de la Necrópolis, ya adjudicado y en curso de realización.

Segundo. Que el importe de estas obras, que asciende 
a 2.1.869,12 pesetas, sea cargo a la partida del presupuesto 
ordinario que se señale por la Intervcndóti Municipal,

Tercero, Que estas obras se lleven u cabo por la misma 
contrata que tiene a su cargo el proyecto primitivo, del que 
éste es una ampliación, en las mismas condiciones, en todos 
ios aspectos, en que le fué adjudicado aquél; y

Cuarto. Que a efectos de lo que determinan los artícu­
los 19 y 20 del reglamento de Contratación municipal, puse el 
expediente a) Neguciado de Subastas.

42. Aprobar el proyecto formulado para renovar el pavi­
mento de la nave de jamones de) Matadero Municipal y Mer­
cado de Ganados, y disponer que estas obras se realicen 
medíante subasta, con arreglo a ios pliegos de condiciones 
facultativas y económícoadministrativas redactados por las 
dependencias correspondientes, siendo cargo el presupuesto 
de esta obra, que asciende a 77.842,81 pesetas, a la partida 
que se señale por la Intervención Municipal.

43. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultati­
vas como económlcoadmiiiistrativas, redactados por las de­
pendencias correspondientes, para adjudicar mediante subasta 
tas obras de reparación y consolidación del pabellón destina­
do a ios servicios de Correos y Telégrafos de) Mercado de 
Pescados; y determinar que el presupuesto de estas obras, 
que asciende a 51.025,52 pesetas, sea cargo a la partida que 
se señale por la Intervención Municipal.

44. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el presupuesto formulado para instalar una 
mumpara de madera de roble en las oficinas de ]a Tenencia 
de Alcaldía de la Cuarta Zona, y teniendo en cuenta que par 
la Inspección General de los Servicios Técnicos se informa 
que es sumamente urgente la realización de esta obra para 
que puedan desarrollarse con normalidad los servicias que en 
diclia oficina se prestan:

Ih'imero. Que se apruebe un presupuesto, cuyo coste as­
ciende a 27 669,36 pesetas, que serón cargo a la partida del 
presupuesto ordinario que se señale por la Intervención Mu­
nicipal, para instalar una mampara en el edificio que ocupa 
la 'rellénela de Alcaldía de la Cuarta Zona.

Segundo. Que en atención a la urgencia que existe para 
realizar estas obras, y al amparo, por tanto, del articulo 125 
de la vigente ley Municipal, se faculte al señor Concejal De­
legado de los Servicios "Técnicos para que adjudique la reali­
zación de estos trabajos en la forma que considere preferible 
para los intereses municipales.

Tercera. Que a los efectos indicados en el apartado an­
terior, se considere como el expediente sumario a que se re­
fiere el articulo 126 de la ley Municipal citada el oficio de la 
Inspección Genera! de los Servicios Técnicos que figura en e! 
expediente; y

Ciiai to, Que una vez hecha esta adjudicación, y para el 
cuiiipliinieiilo dé lo  que determinan los aitfcnlos 19 y 20 del 
reglameiilü de Contiatacióii iiiunicipal, pase el expediente al 
Negociado de Subastas.

45. Aprobar los pliegos de condiciones, tanto facultativas 
como ecoiiómicoadministrutivas, redactados por las dependen­
cias correspoiidientes, para adjudicar mediante concurso las 
obras de reforma de la sala de lectura de la Hemeroteca 
Municipal, asi como las de habilitación de una sala para ex­
posiciones y ampliación de ios servicios sanitarios de aquel

edificio; y determinar que el presupuesto de esta obra, que 
asciende a 93.713,30 pesetas, sea cargo a la partida 21 del 
presupuesto extraordinario de 1946.

46. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el presupuesto formulado para realizar obras 
de revoco y reparar la cornisa en la finca número 6 de la 
calle del Sacramento, con vuelta a la del Rollo, 2, y habida 
cuenta que, según se informa por la inspección General délos 
Servicios Técnicos, la realización de esta obra es de extra­
ordinaria urgencia, ya que, de continuarla finca aludida en las 
condiciones en que se halla, pueden producirse desprendi­
mientos en la cornisa, con el consiguiente peligro para los 
transeúntes de aquellas vías:

Primero. Que se apruebe un presupuesto, cuyo coste 
asciende a 120.600 pesetas, para realizar obras de revoco y 
reparación de la cornisa de la finca número 6 de la calle del 
Sacramento, con vuelta a la del Rollo, 2; debiendo ser cargo 
dicha suma a la partida del presupuesto ordinario vigente que 
se señale por la Intervención Municipal.

Segundo. Que por razón de urgencia, y al amparo, por 
tanto, del articulo 125 de la ley Municipal vigente, se faculte 
al ilustrisinio señor Concejal Delegado de los Servicios Téc­
nicos para que adjudique la realización de estas obras en la 
forma que considere preferible para los intereses municipales.

Tercero, Que se considere, a los efectos indicados en el 
apartado anterior, como el expediente sumario a que se refiere 
el articulo 126 de la referida ley Mutiiclpal, el oficio del Ins­
pector general de los Servicios Técnicos; y

Cuarto. Que una vez hecha esta adjudicación, pase el 
expediente al Negociado de Subastas, para que se dé cumpli­
miento a lo establecido por los artículos 19 y 20 del regla­
mento de Contratación municipal.

LICENCIAS DE OBRAS

47 a 08. Conceder licencia a los señores qne a continua­
ción le  expresan, en vista de lo informado porc i Arquitecto 
Jefe de Bdificadones, para diversas obras en los sitios que 
se indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a ¡os proyectos presentados al efecto; debiendo pasar 
los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la Vivienda 
para que emita e) informe que es preceptivo, y a ¡a Adminis­
tración de Rentas y Exacciones para que practique la opor­
tuna liquidación y proceda al cobro de los derechos:

A D. Juan Tarrés, para construir una casa en la calle del 
General Mola,. 264.

A D. Juan Tarrés, para construir cuatro casas en la calle del 
General Mola, números 274, 276, 278 y 280.

A D. Eduardo Fernández, pura obras de ampliación en la 
finca número 71 de la calle del General Ricardos,

A D. Jaime Fernández, para obras de ampliación en la finca 
número 26 de la calle de Jaime Vera.

A D. Hipólito Gómez, para obras de ampliación en la finca 
número 21 de la calle de Félix López.

A D. Sixto Ríos, para obras de ampliación en la finca nú­
mero 17 de la calle del Doctor Bobillo.

A D. Antonio Martín, para construir una casa en la calle de 
de Elvira Barrios, sin número,

A D. Juan Tarrés, para construir una casa en la calle de 
Alfonso X I!I, 2.

A D. Juan Garda, para construir una casa en la calle de 
Cabello Lapiedra, 1,

A D. Ernesto Koplowitz, para construir una casa en la 
calle de los Señores de Luzón, 5.

A Banco de Crédito Local de España, para obras de am­
pliación en la finca número 4 del paseo del Prado.

A D. Dositeo Tallos, para obras de ampliación en la finca 
número 50 de la calle de Tablada (Tetuán).

A D. Juan Tarrés, para construir una casa en la calle Pa­
ralela A, segmida transversal. General Mola, 1.

A D. Leoncio Gómez San Desiderio, para construir una 
casa en la calle de la Solana de Aliiche, 19.

A Rivadeneyra (S. A.), para obras de ampliación en la finca 
número 26 del paseo de Onésimo Redondo.

A D. Manuel Tioitiño, para construir una casa en la calle 
de Covarrubias, 26,

A D, Adolfo Rosado, para construir una casa en la plaza 
de Olavide, con vuelta a la calle de Santa Feliciana,
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A D. Angel Serrano, para construir dos casas en el paseo 
de los Aceiteros, 3 y 5,

69. Disponer, de conformidad con lo tnforiiiado por la 
Administración de Rentas en el expediente incoado con moti­
vo de un escrito de D, Francisco Gálvez Alcaraz interesando 
una prórroga de la licencia para ejecutar obras de vaciado en 
el solar número 44 de la calle de O’Dónnell, que dicha licen­
cia sea rehabilitada, debiendo comenzarse los trabajos antes 
del día 1 de diciembre próximo, y siibsisliendo, como es natu­
ral, la obligación de! interesado de comunicar la fecha de! 
comienzo de las obras para la compensación y reanudación 
del cobro por el concepto de vallas.

Gobierno interior y Personal

70. Adaptar las resoluciones que a continuación se expre­
san, señaladas por la Secretarla General, aceptando íntegra­
mente los términos de la propuesta formulada por la Sección 
de Estadística, en relación con el acuerdo de la Comisión de 
Urbanismo de la Comisaria Genera! para la Ordenación urba­
na de Madrid y sus alrededores, de que en los trabajos esta­
dísticos que han de realizarse por el Ayuntamiento con motivo

, de la confección del censo de 1950 se comprendan los térmi-
' nos municipales que abarca dicho plan de ordenación urbana:

Primera, Que se conteste a la Comisaria Genera! para la 
Ordenación urbana de Madrid y sus alrededores en el sentido 
de que el Ayimtamienío acepta gustoso el encargo conferido 
para la formación de estadísticas referidas a todos los pueblos 
afectados por el plan de ordenación.

Segunda. Que igualmente se comunique la propuesta de 
la Comisaria a todos los Ayuntamientos relacionados en su 
informe, que figura en e! expediente, por la Sección de Esta­
dística, interesando su colaboración en la labor que se ha de 
realizar.

Tercera. Que por el Servicio de Talleres Generales y 
Transportes se faciliten los medios que se estimen necesarios 
en cada momento para que el personal de la Sección pueda 
trasladarse cuando precise a las oficinas subalternas de los 
pueblos.

Cuarta, Que se autorice a la Secretarla para que, a pro- 
pue,sta del Jefe de la Sección de Estadística y de acuerdo con 
los Secretarios de los respectivos Ayuntamientos, designe a 
los funcionarios de éstos que lian de actuar en la obra de for­
mación de datos, satisfaciéndoles las asignaciones que se con­
cretan en el informe de la mencionada Sección anteriormente 
indicado; y

Quinta. Que este pago sea autorizado con cargo ai cré­
dito consignado en e) vigente presupuesto para atender a los 
gastos a que den lugar las anexiones de términos municipales, 
sin perjuicio de lo que respecto al caso haya de manifestar la 
Intervención Municipal en el informe que previamente deberá 
emitir.

71. Quedar enterada de que por el Consejo de Adminis­
tración del Montepío de Previsión de los Empleados de) exce­
lentísimo Ayuntamiento se ha acordado desistir de la reforma 
del reglamento por que se rige, y seguir con el actual, que ya 
está debidamente adaptado a la legislación del Ministerio de 
Trabajo; sin perjuicio de que cuando'dicho Consejo lo crea 
conveniente, y por los trámites legales, acuerde y someta a la 
Junta general de Delegados y asociados el proyecto de refor­
ma del reglamento que estime necesario y conveniente para 
la buena marcha del Montepío, teniendo en cuenta para ello 
las observaciones formuladas por la Dirección Genera) de 
Previsión; y disponer que se comunique este acuerdo at señor 
Delegado Presidente del Consejo citado.

7£. Conceder a la Auxiliar administrativa taquígrafa me­
canógrafa, actualmente en situación de excedencia volunta­
ria, doña Presentación Blasco García, accediendo a lo soli­
citado por la misma, «1 reingreso en el servicio activo con el 
haber anual de 8.750 pesetas, equivalente a! que disfrutaba 
en la fecha en que le fué concedida la excedencia, más el 
aumento de sueldo otorgado en virtud de acuerdo de 20 de 
febrero de 1948; debiendo justificar, antes de su toma de pose­
sión, su carencia de antecedentes penales mediante la opor­
tuna certificación del Registro Central de Penados y Rebeldes, 
y suscribir una declaración jurada de que no desempeña nin­
gún otro cargo retribuido con fondos del Estado, Provincia, 
Municipio o Empresas subvencionadas por estos organismos.

73. Conceder a la Auxiliar temporera del impuesto de 
consumos y servicios de lujo doña Francisca Bonache Pero­
mingo, accediendo a lo solicitado por ia misma, ei reingreso 
en el servicio activo, dentro de las condiciones que rigen para 
el personal temporero del referido impueste y con la retribu­
ción correspondiente al cargo, teniendo en cuenta que ha fina­
lizado el disfrute de la licencia por un año sin sueldo que le 
fué concedida por acuerdo municipal de 15 de octubre de 1948; 
debiendo, antes de su toma de posesión, cumplir los mismos 
requisitos que se indican para la anterior.

74. Conceder a la Auxiliar temporera del impuesto de 
consumos y Servicios de lujo doña Marta Luisa Hidalgo Sáez, 
accediendo a lo solicitado por la misma, teniendo en cuenta 
la situación especial de esta dase de personal, un año de 
licencia sin sueldo, pasado el cual su reingreso quedará supe­
ditado a la existencia de plaza vacante de su categoría y al 
hecho de continuar el Aymitaniienlo con la gestión del refe­
rido impuesto, sin que el tiempo durante el cual la interesada 
permanezca en dicha situación le sea abonable a ningún efecto.

75. Jubilar, por cumplimiento de la edad reglamentaria, 
al Inspector de Alumbrado D, Antonio López de Calle Gis- 
pert, asignándole el haber pasivo anual que le corresponda 
de conformidad con el tiempo de servicios prestados por el 
interesado; determinar que el precedente acuerda surta sus 
debidos efectos legales a partir del día 28 de septiembre ú lti­
mo, como fecha siguiente a aquella en que et interesado cum­
plió ia edad reglamentaria para su jubilación forzosa, y disponer 
que, de conformidad con las disposiciones vigentes, la men­
cionada plaza sea amortizada y convertida en plaza de jornal.

76. Jubilar al Capataz de Limpiezas de Mercados don 
Remigio Garda Cuadrado, por haber cumplido ia edad regla­
mentaria el día 1 de octubre última y contar con suficientes 
años de servicios a tales efectos, asignándole la clasificación 
pasiva que le corresponda con arreglo al jornal que le sirve 
de regulador, y determinar que la pensión de retiro comience 
a percibirla a partir del dfa 2 de octubre último, siguiente a la 
fecha en que cumplió la edad reglamentaria.

77. Jubilar aí operario de Parques y Jardines D. José 
Antonio Jiménez García, por tener setenta y dos años de edad 
y contar con los veinte de servicios en 17 de enero próximo, 
asignándole niia pensión de retiro de 3.000 pesetas anuales, 
ya que por ser inferior a ésta la pensión que le correspondería 
por sus años de servicios, le es de aplicación el acuerdo de 
29 de noviembre de 1945, y determinar qne dicha pensión de 
retiro comience a percibirla a partir del día 18 de enero próxi­
mo, siguiente al en que cumple los veinte años de servidos 
reglamentarios para su jubilación, hasta cuya fecha no tendrá 
valor ni surtirá efecto alguno el presente acuerdo.

78. Aprobar la clasificación, hecha por la Sección con 
arreglo a las normas fijadas en el acuerdo plena) io de 19 de 
noviembre de 1948, del operario de Limpiezas del anexionado 
Ayuntamiento de Carabanchel Bajo D. Roque Garda Diéguez, 
que ha optado por acogerse al régimen vigente en este Ayun­
tamiento para el personal de su clase, con un jornal de 24 pese­
tas, siendo la fecha de percepción del próximo cuatrienio, que 
hará el número siete de los de su clase, el 1 de julio de 1952, 
siempre que no hubiera interrupción en el servido; debiendo 
practicarse por la Intervención la oportuna liquidación por 
diferencias de jornal con arreglo a lo determinado en el acuer­
do plenario mencionado, teniendo en cuenta que la anexión 
del Ayuntamiento de Carabanchel Bajo tuvo lugar el 29 de 
abril de 1948.

79. Reconocer y abonar a los operarios de) Servicio de 
Aguas y Alcantarillado, procedentes de Chaniartln de la Rosa, 
D. Máximo Barroso López y D. Gregorio Pérez Granados, 
un cuatrienio, en la cuantía de 1,50 pesetas y a partir del 16 
y 22 de octubre último, respectivamente, para dar cumplimien­
to a lo dispuesto en los acuerdos municipales de 28 de febrero 
y 29 de noviembre de 1946 y aplicar el régimen de ascensos 
por dicho sistema.

80. Fijar al Subalterno D, Francisco Aurelio González 
Quesada ia situación económicoadmínistrativa qne a continua­
ción se señala, como consecuencia del vencimiento de un cua­
trienio ei día 30 de septiembre del corriente año, que ha sido 
reclamado por el interesado; debiendo pasar el expediente 
a la Sección de Hacienda y a la Intervención a efectos del 
abono de las diferencias que se produzcan entre la situación 
que venia disfrutando y la que al piestnte se le reconoce:

|e
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Fecha de ín;;reso a efectos de cuatrienios, 30 de septiem­
bre de 1941.

Sueldo inicial, 6,200 pesetas.
Sueldo en ! de enero de 1847, 6.820 pesetas.
Vencimierito del segundo cuatrienio del 10 por 100 acumu­

lativo en 30 de septiembre de 1949, 682 pesetas.
Sueldo en .30 de leptiembre de 1949, 7,502 pesetas.
Vencimiento del próximo cuatrienio, c|ue liará el número 

tercero ds ellos, 30 de septiembre de 1953,
81. Abonar conjuntamente a dofla María del Carmen, 

a D, Emilio, a D, Komán y a Ü, Luis Antonio Amador Fer- 
tiández-Ceballos, que tienen justificada ,sn calidad de huérfa­
nos y únicos herederos del funcionario téciiicoadministratívo 
jubilado del Ensanche D. Emilio Amador Ors, las partes pro­
porcionales de la media, una y media mensualidades extraor- 
dinariaa últimamente concedidas al personal municipal, y que 
impartan la cantidad total de 887,82 pesetas, que será cargo 
a la partida 587 de) vigente presupuesto.

82. Abonar a dofla Dolores LIssón Fernández, viuda del 
que filé Maestro municipal Ü. Domingo Ramos Sánchez, por 
sí y en representación del hijo menor, Domingo, conjuntaniente 
con la liíja mayor de edad, llamada Dolores, las siguientes 
cantidades devengadas y no percibidas por el finado: por 
catorce días de haber del mes de agosto último, 683,33 pese- 
ta.s, con cargo a la partida 621, a la que igualmente será cargo 
el importe de 2,33,3.3 pesetas por la gnitiflcadón de la Direc­
ción del grupo escolar que regentaba; por ayuda de casa por 
el mismo tiempo, 155,.55 pesetas, con cargo a la partida 833; 
por la parte proporciona! del plus de cargas familiares {cuaren­
ta y cuatro días de) tercer trimestre), 210,46 pesetas, con 
cargo a la partida 59ü, y por la parte proporcional de la medía 
mensiiatidad extraordinaria concedida en 28 de septiembre, 
862.32 pesetas, con cargo a la partida 587, todas ellas del 
vigente presupuesto.

83. Abonar a doña Agapita España Móstoles, viuda del 
Subalterno jubilado D, Angel Cano Hierro, conjuntamente 
con los sets hijos mayores de edad habidos en el anterior 
matrimonio del causante, llamados Emilio, Marta, Juana, M i­
caela, l,uisa y Angeles, el importe íntegro de un día de haber 
pasivo, que asciende a 23,74 pesetas, cotí cargo a la parti­
da 18, y la parte proporcional de la media nieiisnalidad extraor­
dinaria concedida el 28 de septiembre pasado, por un importe 
ítitegro de 330,44 pesetas, con cargo a la partida 587, ambas 
del vigente presupuesto,

84. Abonar a doña Felipa Molina Simón, como viuda de) 
que filé operario de! Servicio de Vías y Obras D. Paul ¡no 
Miguélez Méndez, la cantidad de 46,3,5ü pesetas (doscientos 
seis días trabajados y 27 pesetas de jornal), importe de la paga 
extraordinario del 18 de julio último, que podrá ser satisfecha 
a los herederos del causante con cargo a la partida 587 del 
vigente presupiiesto.

85. Abonar a doña Nicolasa González Bris, como viuda 
del que filé operario del Servicio de Parques y Jardines don 
Juan Jesús Martínez Pérez, en su propio derecho y en repre- 
sentuclán de sus dos iiijos menores, llaniados Isabel y José 
Lilis, la.s siguientes cantidades: por la mensiialldad del 18 de 
julio (21 pesetas de jornal y doscientos seis días trabajados), 
360,50 pesetas, y por la media mensualidad de septiembre 
(21 pesetas de joriiat v ciento treinta y seis días trabajados), 
t)9  pesetas (en tota!, 479,50 pesetas), cantidad que podrá ser 
satisfecha con cargo a ia partida 587 del vigente presupuesto.

86. Abonar a! operario del Servicio de Limpiezas don 
Arturo Armada Fernández las siguientes cantidades: por la 
parte proporcional de !a media mensualidad extraordinaria de 
abril último, 279.45 pesetas, y por el pins de cargas familiares 
(primer trimestre del año en curso), 180,90 pesetas, que no 
percibió en la ferlia correspondiente por liallarse ausente, 
pndietido ser satisfechas dichas cantidades: la primera, con 
cargo a la partida 587, y la segunda, a la partida 590, ambas 
del vigente presnpnesto.

87. Adoptar el acuerdo que n coiitiniiación se expresa,
teniendo en cuenta las razones expuestas por el señor Teniente 
Alcnlde Delegado de Beneficencia, que estima precisa la 
creación de un nuevo Centro Asisfencial de segundo orden, 
a fin de que exista uno en cada una de (as zonas sn que admi­
nistrativamente liH quedado dividida la capital: '

Modificar e{ articulo 125 del vigente reglamento de la Be- 
iieficenciu Municipal en el sentido de aiim tiitar a seis el nú­

mero de Centros Asistenciales de segundo orden, una vez 
que, dividido administrativamente en la actualidad en seis 
zonas el término de la capital, se considera preciso la exis­
tencia de un Centio de la referida ciase por cada una de las 
zonas.

88, No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin que ello suponga renuncia 
alguna a la indemnización que en su caso pueda corresponder 
al Ayuntamiento, en el sumario que se sigue en el Juzgado 
de instrucción número 11 por robo en los locales donde se 
halla instalado el Juzgado municipal de! distrito de ia Uni­
versidad,

89, No mostrarse parte, en armonía con lo informado por 
el Servicio Contencioso, pero sin renunciar por ello a la in­
demnización que en su caso pueda corresponder al Ayunta­
miento, en el sumario que se sigue en el Juzgado de instrúc- 
cióii número 18 por robo de un aparato de toma de aguas eb 
la carretera de) Este.

90, Nombrar, de conformidad con la propuesta forniú- 
lada per el Tribuna) calificador de! concurso-oposicjón cele­
brado al efecto, Guardias del Cuerpo dfe Policía Urbana a 
los 184 individuos que (¡guran en la siguiente relación, con el 
haber anual de 5,950 pesetas y con los derechos y deberes con­
signados en los bases de la convocatoria de dicho concurso- 
oposición y demás disposiciones y  acuerdos de carácter gene­
ral qne Ies sean de aplicación, teniendo este nombramiento el 
carácter de provisional, de conformidad con lo determinado 
en la base complementaria de la citada convocatoria; quedan­
do lo que se refiere al opositor D. Lucio Sáiz del Campo a 
reserva dei resultado del nuevo reconocimiento médico a que 
deberá sometérsele:

taliliiatijii
Puntos

D
D
D
D.
D.
D,
D.
D.
Ü.
D.
D,
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D.
D,
D.
D.
D,
I).
D,
D.
D,
D.
D,
D.
D.
D,
D.
D,
D,
D.
D.
O.
D.
D,

. Luis Portela Fernández, libre...............................  25,60

. Manuel Asenjo de la Morena, ídem...................... 25,55
José Simón Rodríguez, ídem.................................  25,15
Antonio Pérez Salvador, ídem.............................. 24,75
Antonio Martin Cortón, ídem................................ 2L65
Jesús Fernández Egido, ídem................................ 24,20
Eduardo Díaz Casado, ídem.................................. 24J0
Benito Rivera García, ídem..................................  24,05
Crisanto Emilio Simón Liruela, Idem...................  23,95
Eniilio Garda Díaz, Idem.....................................  23,90
Francisco Trillo García, ídem...............................  23Í60
Alejandro Navarrete Miras, Idem.........................  23,55
Higinio Pérez Vázquez, ídem...............................  23,50
José María Sánchez Castillo, ídem......................  23,45
Adolfo Martin Peña, idem.....................................  23,35
Luis Fernández de Avila Alvarado, ídem............ 23,30
José Palomino Ortiz, ídem.................................... 23,20
Satustiano Masó Simón, Idem...............................  23,15
Fermín García Argote, ídem.................................  23JO
Eduardo Julio Segovia, ídem................................ 23,05
Andrés Arribas Diez, ídem...................................  23
Luis Ruiz Viña, ídem.............................................  22,95
Juan Ubeda Serrano, ídem.....................................  22^90
Francisco Casado Pinüla, ídem .......................... 22,85
Emilio Leal del Valle, ídem...................................  22,80
Tomás Jiménez Fernández, Idem.......................... 22,75
Manuel Marín Ara, ídem.......................................  22.65
Eduardo Alamo Salinas, ídem................................ 22^55
Antonio Vilialba Leal, ídem .................................  22,50
Lope García Hernández, ídem.............................  22,35
Jesús Diotiisio Espeso Fernández, ídem.............. 22,30
Julián Hernández Tante, Idem .............................. 22.27
Eduardo Blanco Morales, ídem.............................  22^25
José Hernández Gnzmán, ex combatiente............ 22Í20
Braulio Muñoz González, libre.............................  22,17
Andrés Laiiia Salmerón, ídem....................... ...... 22J 5
Francisco Herrero Miguel, Idem...........................  22J4
Sebastián Gallego Atidradas, Idem ...................... 22,12
Catalino Avezuda Corrales, ídem........................  22,10
Francisco Fidel Rilo Mato,.idem .......................... 22,05
Pablo Berrocal Ruma!, familiar víctima de guerra. 21,95
Alberto González Salamanca, lib re ...................... 21,90
Francisco Manzano Alonso, Idem.......................... 21,86
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[tlllictiih
Puntos

, Julio Fernández Gómez, libre...............................  21,85
. Salvador Catalinas Ortiz, ídem.......................... 2|,81
. Manuel Santa María Garda, idem........................ 21,80
, Antonio Vargas Bosch, Idem.................................  21,79
. Angel Ramos Martín, ídem...................................  21,78
, Gregorio Martínez Munilla, ídem ........................ 21,77
, Rafael Macias Reollo, ídem .................................  21,76
, Francisco Escudero de Cea, idem ........................ 21,75
. Gabriel Talavcra Herráiz, ídem............................ 21,65
, Fernando Guerrero Roldán, ídem.......................... 21,60
, Manuel Solana Sánchez, ídem .........................■ 21,55
. Evelio Sanz Guijarro, ídem .................................  21,50
Julián Estebaranz Matías, ídem ............................ 21,45

. Antonio Mateos Ferreras, ídem............................ 21,4!

. Avelino Mota Peña, ídem..................................- . 21,40
, Juan Bautista Pello Rey, ídem.............................  21,36
. Fernando Zirzuela Martínez, ídem ...................... 21,35
, Félix Morales Garda, ídem .................................  21,30
, Ángel PinZola Marfil, ídem........................... 21,29
, Pedro Relio Juberias, ídem...................................  21,28
. Evaristo Luis Aguilera García Pato, ídem.......... 21,27
, Esteban Gete Martín, ídem...................................  21,26
. Angel Gallego Castro, ídem.................................  2t ,25
, Ricardo Orejón López, ídem.................................. 21,24
. Emilio Pérez Gómez, ídem...................................  2 |,)5
, Francisco Pariente Velázquez, ídem....................  21,10
. Pedro Fernández Fernández, ídem.......................  21,08
, Ricardo Majadas Majadas, Idem.. . .................... 21,07
, Nicasio Flores Ponce, ídem .................................  21,06
. Valentín Páramo Diez, ídem.................................  21,05
, Teodoro de Frutos Cristóbal, ídem........  ..........  20,80
, Juan de Dios Teva Rivera, ídem .........................  20,79
, Francisco Alcalá Gutiérrez, ídem.........................  20,78
. Mariano Zumel Escudero, ídem............................ 20,77
. Primitivo Aragonés Alonso, ídem .......................  20,76
. Segundo Moreno Sobrino, ídem............................ 20,75
. Blas Revuelta Mendiola, ídem .............................  20,72
. José Estévez Iglesias, ídem .................................  20,70
Pablo Pindado Garda, ex combatiente................ 20,60

. Serapio Magro Serrano, libre...............................  20,55
José Ruiz Cañete, ídem.........................................  20,54

. Fidel Municio Moreno, ídem.................................  20,53
Carlos Costa Cuenca, ídem .................................. 20,52
Pedro Hernández Blázquez, ídem ........................ 20,50
Fermín Bravo Gutiérrez, ídem.............................. 20,45

. Tomás Fernández Fernández, ídem...................... 20,40

. Enrique Blasco Vergara, Idem.............................. 20,35
Antonio de la Casa Ayusa, ídem.......................... 20,30

. Julio Armesto Garda, ídem...................................  20,25
Emilio Santiago Serrano, ex combatiente............ 20,20
Rogelio de la Torre Ramos, libre.........................  20,15
Enrique Manzano Olmedllla, ídem........................ 20,10
Daniel Alvarez Tortosa, ídem...............................  20,05
Maximino Sacristán Blanco, Idem ........................ 20,04
Vicente Gisbert Roig, Idem .................................. 20,03
Agustín del Hoyo Rodríguez, ídem.....................  20,02
Pedro Rodríguez Peña, ídem ...............................  20,01
Celestino Garda Tribaldos, Idem.........................  19,99
Moisés Reques Heras, ídem .................................  19,95
Julián Atienza Pérez, ídem...................................  19,91
Juan Alfaro Verdera, ídem ...................................  19,90
Ludo Lorenzo Pascua!, ídem...............................  19,85

. Francisco Guisado Garrido, Idem ........................ 19,81
, Simón Sánchez Hernández, ídem.........................  19,80
. Lorenzo Estebaranz Matías, Idem........................ 19,79
, Antonio Castillo Olmedillas, ídem.......................  19,78
. Claudio Gómez Izquierdo, Idem..........................  19,77
Luis Felipe Gutiérrez Langa, ídem......................  19,76

. Francisco López Núñez, ídem...............................  19,75

. Angel Blasco Adeva, ídem.............. .....................  19,70

. Aurelio de Roa Robles, (dem................................  19,55
, Alejandro Alvarez Vázquez, ex combatiente, .. 19,50
. Angel Reyes Hernández, libre............................  19,45
José Martín Benito, ídem......................................  19,40

, Emilio Alcoceba Lallana, ídem.............................. 19,30

Cililidciót
Puntos

D. Desiderio González Garda, lib re .........................  19,29
D. Eugenio Aguado Martin, ídem.............................  19,28
D. José Miguel Freire Cecilia, ídem.......................... 19,27
D. Félix Lozana Lozano, ídem....................... '..........  19,26
D, Pedro Haro García, ídem......................................  19,25
D. Luis Peira Garda, (dem.........................................  19,10
D. Antonio Corral Escudero, ídem............................  19,05
D, Jasé Palomar del Saz, ídem..................................  19,02
D. Antonio Prada de Frutos, ídem........... .................  19,01
D. Tomás Sánchez Ganuza, ídem.............................  19.00
D, Camilo Barceló Fernández, ídem.........................  18,95
D. José Domínguez Mníño, ídem...............................  18,90
D. José Ramón López Pérez, ídem............................ 18,81
D. Angel Segovia Escandón, ídem............................ 18,80
D. José Julián Pinilla, ídem......................................... 18,76
D. Domingo García Àlbero, ídem.............................  18,75
D. Agustín Jorge Miranda, ídem...............................  13,71
D. Victorio Viñuelas Fajardo, ex combatiente.........  18,70
D. Juan Alcoceba Lallana, libre.................................  18,65
D. Cruz Buendfa Jiménez, familiar victima guerra. , 18,52
D. Juan Sanz Herranz, ex combatiente.....................  18,51
D. Ramiro Ardao Paíiño, ídem .................................  18,50
D. Baltasar Montero Peralta, lib re ..................... .... 18,45
D. Ramón Pérez Herreriiela, ídem............................. 18,35
D, Antonio Valentín Sáez, ex combatiente.............. 18,28
D. Manuel Garda Nicolás, lib re ................................ 18,27
D, Francisco Ponces Montañés, ex combatiente,.. , 18,26
D. Manuel Campos Muñoz, libre...............................  18,25
D, Gregorio Alonso Benito, ídem.............................  18,20
D, Francisco Cuesta Oliva, Idem............................... 18,05
D. Juan Suárez Fernández, ídem...............................  18
D. Esteban Clemente Moreno, ídem.........................  17,90
D, Juan Manuel Párraga Gascón, ídem .................... 17,80
D, Carlos Garrido Herrera, ex combutiente............ 17,75
D, José María Fernández Alvarez, libre...................  17,65
D, Juan Pérez Ciscar, ídem.......................................  17,52
D. Pedro Aparicio Aspas, Idem.................................  17,51
D. Francisco Tapia Moreno, ídem............................. 17,50
D. Esteban Garda López, ídem ................................ 17,40
D, Zoilo Pérez Hernández Linador, ídem.................  17,30
D. Mariano Fraguas González, ídem........... .............  17,27
D, José Moreno González, ídem................................ 17,25
D. Manuel González Pérez, Idem.............................. 17,15
D. Eusebio Saiitacrnz Sánchez, ex combatiente.. . .  17,10
D, Flores Garda de Blas, lib re .................................  Í7,04
D. José Castillo Martín, ídem ...................................  17,03
D. Telmo Antonio Antonio, ídem...............................  17,02
D. Francisco Zarco Tarragona, ídem ........................ 17,01
D. Mariano Arriba Cuéllar, ex combatiente.............  17
D, Jeiüs Manzanedo Aguilera, lib re .. ......................  16,80
D. Ramón López Casar, ídem ...................................  16,75
D. Lucio Sáiz del Campo, IdemO).............................  16,70
D. Domingo Luján Huerta, ídem .............................  16,55
D. Constantino Martín Rívas, ex combatiente.......... 16,50
D, Antonio Sánchez Santos, lib re .............................  16,30
D. Aurelio Sevillano Cabezas, ex combatiente........  16,25
D. Antonio Fernández Fernández, lib re ...................  16,05
D. Francisco Velasco Zafra, ídem.............................. 16
D. Juan rimón Sánchez, mutilado.............................. 15,78
D. Juan Furiò Sierra, lib re .......................................... 15,77
D. Nemesio Garda-Marina Miguel, ídem ................ 15,76
D. Domingo Díaz Corrofo, ídem...............................  15,75
D, José Delgado Nicolás, ídem.................................  15,50
D, Juan José Peira Garda, ídem............................... 15,10
D. Santiago Abarca Martín, ídem.............................. 15,05
D. Agapito Viiiucsa Cortázar, ídem.......................... 15

91. Aumentar en la partida «Para pago al personal que 
hace la limpieza en las dependencias municipales que no tie­
nen consignación específica» en el próximo presupuesto de 
gastos, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, 
la cantidad de 15.330 pesetas para el pago de cuatro mujeres

(1) El nombramiento de este aspirante quedará a reserva del resultado 
del nuevo reconocimiento médico a que deberá someterse.

i nto de Madrid
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de la limpieza para poder atender debidamente este servicio 
en la Maternidad Miinfcipal.

92. Consignar en el prcsupiieíto de gastos para el pró­
ximo eierddo, salvo lo que se acuerde a la aprobación del 
mismo, la caníidad de dSO pesetas para pago del plus a un 
Trompeta más del Servicio contra Incendios, y por lo que se 
refiere a (os Conductores mecánicos del mismo Servicio, mo­
dificar el proyecto formulado en el sentido de reducir a vein­
ticinco el número de plazas de haber de la citada clase, y 
aumentar a cincuenta el de las de jornal.

93. Aumentar en la plantilla de personal del Servido de 
Limpiezas, con efectos a partir del comienzo de la vigencia 
del presupuesto para el próximo ejercido, y salvo lo que se 
acuerde a la aprobación del mismo, 259 plazas de operarios 
eventuales, dotadas con el jornal inicial de 15 pesetas, y 05 de 
Llaveros con el de lO pesetas, y asimismo aumentar en 9 875 
pesetas lo partida destinada al pago de pluses para el abono 
de éstos a seis Jefes de sección y 60 Encargados que es pre­
ciso nombrar para atender debidamente a lus necesidades crea­
das con motivo de las anexiones de términos limítrofes.

94. Consignar en el presupnest« para el próximo ejer­
cicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo, la 
cantidad nece.saria para la creación de una plaza de Mozo 
eventual de la Institución Municipal de Puericultura, con el 
jornal inicial de 15 pesetas.

95. Consignar en el presupuesto de gastos para el pró­
ximo ejercido, y salvo lo que se acuerde a la aprobación de! 
mismo, la cantidad necesaria para aumentar treinta plazas de 
Vigilantes masculinos de Evacuatorios y otras treinta de V ig i­
lantes femeninos, todos ellos eventuales, y nueve de Bañeros 
y dos de Bañeras, y disponer que sean ocupadas por el perso­
nal que, con credencial distinta, vonía prestando ya este ser­
vicio, el que causará baja en el otro cargo.

96. Elevar, con efectos a partir del comienzo de la vigen­
cia de) presupuesto para el próximo ejercicio, y salvo lo que 
se acuerde a la aprobación del mismo, a 6.500 pesetas anuales 
la gratificación de mando del Conserje de Casas Consisto­
riales, y a 5 000 la del Subconserje, el cual, sin otra gratifica­
ción, asumirá las funciones de Encargado de la Mesa del 
reparto; y aumentar eti 500 pesetas, también anuales, las gra­
tificaciones que con cargo al presupuesto del Interior disfrutan 
distintos Subalternos por razón del servicio a que están adscri­
tos, a excepción de la del que lo está ai de los palcos del 
teatro Español y de la plaza de toros, por estar comprendido 
también entre los Subalternos que perciben gratificación con 
cargo al presupuesto del Ensanche y estar propuesta para 
ellos a aquella Comisión la concesión de una mejora análo­
ga a la atitedidia; debiendo notificarse este acuerdo a la Co­
misión de Ensanche para que, si lo estima oportuno, propon­
ga la concesión de) misino beneficio para los Subalternos 
que tienen asignada gratificación con cargo a aquel presu­
puesto.

97. Asignar ai Gerente de Arfes Gráficas Municipales la 
gratificación de mando de 5.00D pesetas anuales, con efectos 
u partir del comienzo de 1a vigencia de) presupuesto para el 
próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo,

98. Asignar al Director sustituto de la Banda Municipal, 
procedente del anexionado Ayuntamiento de Carabanchej 
Raio, imn gratificación de mundo de igual cuatiHa qiie la que 
dlstruta el otro Director de igual carácter, o sea de 3,000 pe­
setas annaka, con efectos a partir del comienzo de la vigencia 
del presupuesto para el próximo ejercicio, salvo lo que se 
acuerde n la aprobación del mismo.

99. Elevar el sueldo inicia! de los Auxiliares de Archi­
vos, Bibliotecas y Museo a 8.000 pesetas anuales, con efec­
tos a partir del comienzo de la vigencia del presupuesto para 
el próximo ejercicio, salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo.

100. Amnetiiar a 50.000 pesetas en el presupuesto para 
el próximo ejercicio, y salvo lo que se acuerde a la aprobación 
del mismo, la partida d* 45.000 pesetas que eii el vigente apa­
rece en el articulo 6,“ de! capítulo XI para el pago de pluses 
al personal jornalero de Parques y Jardines.

101. AmnentBr en el presupuesto de gastos para el próxi­
mo ejercido, y salvo lo que se acuerde a la «probación del 
mismo, a 150.950 pesetas la partida para abono de pluses al 
personal del servicio de catas, que estará desempeñado por

seis Encargados, cincuenta y dos Recorredores y quince Auxi­
liares; y disponer que en lo sucesivo estos cargos no se cubran 
sino por obreras que tengan, por lo menos, dos años de servi­
cios en las Direcciones de Vías, Circulación y Transporte 
o de Obras Sanitarias y hayan desempeñado durante ese plazo 
de manera efectiva el cargo para que fueron nombrados.

102. Denegar, por no estimarlo procedente, el aumento 
a 2-000 pesetas, propuesto por la Inspección de los Servicios 
Técnicos, de la gratificación, que hasta «hora era de 1.000 pe­
setas, del Encargado de las Estaciones Ozonizadoras.

103. Se dió cuenta de un dictamen en el que propone, 
como consecuencia de un estudio del proyecto que con el re­
frendo del señor Concejal Delegado del Servido ha sido for­
mulado por la Dirección del Matadero, la siguiente plantilla 
para la citada dependencia, con efectos a partir dei comienzo 
de la vigencia del presupuesto para el próximo ejercicio, 
y salvo lo que se acuerde a la aprobación del mismo: Liquida­
dores, 32; Romanero, 1; Matarifes, 223; Descornadores, 13; 
Mondongueros, 68; Cordilleras, 9; Repartidores. 120; opera­
rios de mercado, 19; operarios de cámaras, 8: operarios de 
limpieza, 50; operarios de nave, 30; Guarda Jefe, 1; Guar­
das, 30, y Aprendices, 19.

Y se acordó aprobaren principio el aumento de plazas que 
representa la anterior plantilla, sin perjuicio de reglamentar 
su provisión antes de realizarla.

104. Se dió cuenta de un dictamen de la Comisión en el 
que, ratificándose en sus acuerdos de 17 de mayo y 17 de 
octubre del corriente ano, propone que, al objeto de llevar 
a cabo las propuestas contenidas en los mismos, se adopten 
ios siguientes acuerdos:

Primero. Implantar, con efectos a partir del comienzo de 
la vigencia de! presupuesto para e! próximo ejercicio, y salvo 
lo que se acuerde a la aprobación del mismo, para el personal 
jornalero de este Ayuntamiento qne en la actualidad tiene 
reconocido el derecho a ascensos cuatrienales, el régimen de 
cuatrienios progresivos del 10 por 100 en las mismas condi­
ciones que lo disfruta el personal de haber, que son las deter­
minadas en el acuerdo plenario de 6 de septiembre de 1946, 
con las aclaraciones y modificaciones contenidas en ios tam­
bién plenarios de 31 de diciembre de 1946 y de 2! de marzo 
de 1947, sirviéndoles de jornal base para la aplicación del 
referido régimen de ascensos el que tienen reconocido como 
inicial en el presupuesto actual.

Segundo, Elevar, con efectos desde el 1 de julio del co­
rriente año, a 200 pesetas mensuales la gratificación de 130 pe­
setas que tienen asignada los dos Conductores al servicio del 
señor Alcalde; la de los diecisiete Conductores que lo están 
al de los señores Concejales, Secretario e Interventor, que es 
de 75 pesetas, también a 200; la de los seis Conductores sus­
titutos de los anteriores y la consignada para cuatro servicios 
similares, que hasta entonces no se daban, que son todas ellas 
de 75 pesetas, a 150 pesetas, y la gratificación de mando de 
los cuatro Conductores encargados, de 150 pesetas mensuales, 
a 210; debiendo verificarse por la Sección de Hacienda la tra­
mitación oportuna para las transferencias de crédito necesarias 
para el abono de las citadas cantidades en la forma propuesta 
por la Intervención,

Y se acordó de conformidad con lo propuesto en el segun­
do párrafo del precedente dictamen, referente a) aumento de 
gratificación de los Conductores, y retirar para nuevo estudio 
la propuesta contenida en el apartado primero del mismo, 
relativo a la aplicación al persona! jornalero del régimen de 
cuatrienios progresivos.

Cultura e Información

105. Conceder a Acción Española de Palabra Culta 
y Buenas Costumbres de Madrid una subvención de 500 pese­
tas, teniendo en cuenta la labor benéficodocente y social que 
dicha entidad viene realizando; debiendo ser cargo la expre­
sada suma, en armonía con lo informado por la Intervención 
Mimicipat, a la partida 866 de vigente presupuesto.

106. Aceptar el legado testamentario de doña Manuela 
Avrial, consistente en cuadros y grabados del siglo pasado, 
que ha entregado en el Museo Municipal, en el que será cus­
todiado, su albacea, D. Leopoldo José Ulled; haciéndose pre­
sente el agradecimiento de la Corporación municipal a la me­
moria de la donante y a dicho albacea.
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A D IC IO N

Asimtos al despacho de oficio

107. Quedar enterada de un auto del Tribuna! Provincial 
de lo Contendosoadministrativo, fecha 24 de octubre último, 
por el que, a su instancia, se tiene a D. Ramón Paz Maroto, 
funcionario técnico de Contabilidad, por apartado y desistido 
del recurso que hubo de interponer ante el referido Tribunal 
sobre revocación del acuerdo municipal, de 6 de agosto 
de 1948, que le denegó el derecho a conservar como funcio­
nario del Ayuntamiento de Madrid los derechos de carácter 
económico que el Ayuntamiento de Carabanchel Bajo le tenía 
reconocidos,

108. Quedar enterada de una sentencia del Tribunal Pro­
vincial de lo Contenciosoadministrativo, fecha 4 de octubre 
último, dictada en el recurso de’plena jurisdicción interpuesto 
ante el mismo por D, Antonio Solls Jiménez, en nombre y re­
presentación, debidamente justificad«, de D. Pablo Garzón 
Trasp«derne, D. Antonio Rincón Lazcaiio, D, Manuel García 
Romero, doña Rosalin» de Cossfo González, doña Leonor 
Fernández Soler, doña Francisca Mestanza Palomino, doña 
Ana María de Reparaz Astéin, doña Consolación García Gon­
zález, doña María Novo« Lorenzo, D. Antonio Fernández del 
Pino Alonso, doña Rosalía Coello Campillo, doña Gloria Sa- 
gredo Díaz de Tiidanca, doña Maria Landinez del Olmo, dan 
Francisco Fernández Amador, doña Luz Gü Azcárraga y doña 
Amelia Millán López, contra el decreto de la Alcaldía Presi­
dencia, fecha 28 de febrero de 1947, que desestimó, por ex­
temporánea, la petición formulada por los recurrentes de que 
se les asignase el sueldo inicial de 6.20Ú pesetas, con efectos 
desde el 1 de enero de dicho año, sueldo base regulador que 
desde la expresada fecha tiene asignado y disfruta doña Maria 
Aparicio Oluso, Profesora auxiliar de Deportes; y por cuya 
sentencia, estimando de oficio la excepción de incompetencia 
de jurisdicción, fundada en no haber causado estado la resolu­
ción recurrida en cnanto a los recurrentes, excepto D. Manuel 
García Romero, y en no existir posibilidad de que haya dicho 
derecho administrativo violado en cuanto a este último, se 
abstiene el referido Tribuna) de conocer y resolver sobre toda 
etra excepción y sobre el fondo de! asunto en el recurso de 
que se trata.

109. Quedar enterada, y proceder a su ciimplimiento, de 
□na sentencia del Tribunal Provincial de lo Contenciosoadmi- 
iiistrativo, fecha 29 de septiembre del corriente año, dictada 
en el recurso de plena jurisdicción interpuesto ante el mismo 
por D. Ricardo Tornera Sánchez, D. Mauro Rico Fuentetaja 
y D. Enrique Cubero Sabater, Auxiliares de Oficinas del 
Grupo A, contra el acuerda municipal, de 14 de mayo de 1948, 
que les denegó el derecho a participar de los beneficios con­
cedidos por el decreto del Ministerio de la Gobernación de 5 
de diciembre de 1947; y por cuya sentencia, desestimando la 
excepción de incompetencia alegada, se revoca el expresado 
acuerdo municipal, y en su lugar se declara el derecho de los 
reclamantes a participar de aquellos beneficios,

110. Quedar enterada de un oficio de la fufervención 
Municipal remitiendo, a efectos de lo prevenido en las dispo­
siciones vigentes en la materia, los balances de comprobación 
y saldos correspondientes a los presupuestos de gastos e in­
gresos del Interior hasta el mes de junio último.

111. Quedar enterada de haber trasladado su residencia:
A Barcelona: D. Pedro Ubeda Pucyo, con su esposa e

hijos, y D. Manuel Jiménez Rasero.
A Cabanillas (Navarra): doña Marta Méndez-Vigo Rodrí­

guez de Toro y doña Maria Luisa Rodríguez de Toro Mesa.
A Canillas: D, Dictino Canales Sánchez, con su esposa, 

hijas y madre política.
A Figueras (Gerona): doña Aiigeüta Aguilar Villafranca.
A Fuencarral: D. Leocadio Crespo SotilTos, doña Nicolasa 

Leyva Expósito, doña Carolina Román Honorato y D. Timo­
teo Moreno Moreno.

A Guadalajara: doña Teresa Yebra Vigo.
A Lisboa (Portugal): D. Guinseppe Carbonero Término, 

con su esposa, hijo, madre política y sirviente.
A Salamanca: D. Abilio López Santiago.
A Sanlúcar de Barrameda (Cádiz): doña Teresa Guillén 

Vázquez, con sus hijos.
A Valencia: doña Julia Iglesias Apelláníz.

A Villaverde; D. Francisco Cardona Alonso, con su espo­
sa e hijos; D. Felipe Salinas Rodríguez, con su esposa e hija, 
y D. Francisco Cristóbal Martínez, con su esposa.

A Zamora: D, Francisco de Arpe Camacho, con su esposa 
y  madre política.

Hacienda

112. Adoptar, en armonía con lo informado por el Nego­
ciado de Exacciones, a lo que ha prestado su conformidad la 
Intervención Municipal, los acuerdos que a contiiuiadón se 
expresan, al objeto de fijar la fecha que ha de tomarse como 
base para aplicar el recargo del 10 por 100 sobre las cuotas 
que se liquiden por permanencia de la instalación de vallas, 
regulado en las Ordenanzas números 29 y 33 de 1948 y 1949, 
teniendo en cuenta que la Ordenanza vigente para el ejercicio 
de 1947 quedó sin efecto por resolución de la Delegación de 
Hacienda, confirmada por sentencia del Tribunal Provincial 
de lo Contenciosoadministrativo, que fué acatada por acuardos 
de la Comisión Municipal Permanente de 8 de junio y 29 de 
julio del corriente año, respectivamente:

Primero. Que considerando que el recargo del 10 por 100 
sobre las liquidaciones de derechos por ocupación de la vía 
pública con vallas que permanezcan instaladas por plazo supe­
rior al de tres meses sólo puede aplicarse a partir de la v i­
gencia de la Ordenanza para el ejercicio de 1948, es a partir 
del 1 de enero de tal año cuando ha de empezar a contarse el 
comienzo del indicado plazo, aunque las vallas se encontraran 
ya instaladas desde fecha anterior; y

Segundo, Que se retiren del cobro todos los recibos que 
se refieran a liquidaciones comprensivas de recargos que se 
hubieran establecido haciendo el cómputo de plazo por per­
manencia de instalación en forma distinta a la señalada, y se 
sustituyan por los que correspondan después de hacer la pro­
cedente rectificación de las liquidaciones en la forma señalada.

Policía Urbana y Rural

113. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, en relación con la explotación, para la venta de leche en 
botellines, del quiosco anexo a la Estación de Ozonización y 
evacuatorio de la plaza de Santa Bárbara, no aceptando la 
propuesta de la Comisión de Cultura de que el referido quios­
co se destine a la venta de flores, ya que al primer concurso 
celebrado no se presentó nada más que nn concursante, y 
adjudicado el mismo por quince años, a los nueve meses aban­
donó la concesión por no convenir a sus intereses, no consi­
derándose tampoco la cuestión de distancia a lechería más 
próxima, ya que la venta de leche que se realice no será 
jarreada, sino en botellines para la consumición:

Primero. Que se anuncie y celebre concurso para la ex­
plotación del referido quiosco, destinado a la venta de leche 
en botellines, por término de quince años y canon anual de 
1,500 pesetas.

Segundo. Que las condiciones que servirán para celebrar 
dicho concurso serán las aprobadas por el Ayuntamiento Ple­
no en 5 de diciembre de 1941, salvo las relativas a la cons­
trucción del quiosco, por darlo construido el Ayuntamiento; y

Tercero. Que pase el expediente al Negociado de Subas­
tas para el anuncio del indicado concurso y recepción de pro­
posiciones, las que deberán ser remitidas en unión del indicado 
expediente a la Comisión de Policía Urbana a efeclos de lo 
dispuesto en la base octava de las generales aprobadas en la 
mencionada fecha de 5 de diciembre de 1941.

114. Desestimar el recurso de reposición interpuesto por 
Horm (S. L .) contra el acuerdo municipal, de 14 de septiem­
bre del corriente año, que le denegó, por no haber realizado 
las obras que le fueron exigidas por la Técnica municipal, 
licencia para venta de maquinaria en la calle de Quiñones, 7, 
teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas que moti­
varon aquella denegación, a la que habrá de estarse.

115. Desestimar e! recurso de reposición interpuesto por 
doña María Real Martínez contra el acuerdo municipal, de 
8 de junio del corriente año, que le denegó, por no existir la 
distancia reglamentaria a otro establecimiento de la misma 
dase, licencia para venta de huevos en la calle de Manzana­
res, 9, teniendo en cuenta que subsisten las mismas causas 
que motivaron aquella denegación, a la que habrá de estarse.
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IÌ8 , Conceder licencias a D. Benito Jiménez Fernández 
para venta de fliievos, frutas y verduras, asi como por separa­
do a D. Alberto Barriomievo, en armonia con lo informado 
por el Laboratori» Municipal, para despacho de (eche en la 
calle de la» Californias, 40, teniendo en cuenta que han sido 
Satisfechas las multas pendientes de pago, cuya causa motivó 
!a denegación acordada en 3 de diciembre del pasado año.

117. Conceder a D, Ricardo Alonso Gayo licencia para 
instalar una cántara frigorffica con un electromotor en su esta- 
bléciiriiento de venta de tocino y Jamón sito en la calle de la 
Caridad, 17, teniendo en cuenta (Jue, segíjii infortilu el Labora­
torio Municipal, didto establecimiento no es de mJeva instala­
ción y el azulejo de los zócalos se halla en btiena¿ cendicíoneá.

LICENCIAS VARIAS

CONCESIO.\ES

118 a 124, Conceder licencia a los señores que a coiitiuua- 
ción se expresan, en vista de los favorables informes emitidos 
en los expedientes correspondientes y de conformidad con el 
de la Sección, para los establecimientos e instalaciones en los 
sitios que se indican:

A D. Florentino Abascal, para vaquería con ocho reses, 
como cambio de nombre, en la calle de Francisco Salas, 7,

A doña Purificación Vergara, para droguería y perfumería 
en la calle de Bravo Murlllo, 239.

A Tirnian (S, A.), para instalar los elementos de trabajo 
necesarios en d  salón de té y pastelería de la calle de la Prin­
cesa, 55.

A I'), Angel Garda León, para fábrica de ampollas y gla­
seado de vidrio con cinco electromotores para accionamiento 
de diez máquinas en la calle de Pedro Heredia, I3; conside­
rándose con ello anulado el acuerdo de 28 de enero de 1949 
sobre concesión de licencia, a nombre de D, Mariano Garda 
Vallejo, para la misma industria, subsanándose asi el error 
padecido.

A 1), Alfredo Muñoz Conde, pura fábrica de objetos de 
lujo en la calle de Andrés Tamayo, !5.

A D, Eteuferio de Miguel, para carpintería mecánica con 
un electromotor en la ronda de Segovia, 14.

A D. Julio Mirasierras, para taller galvaiiotécnico en la 
calle de Andrés Tamayo, 5.

*  *  *

.Asuntos al despacho de oíicio

¡25. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, feclia 
17 del corriente, por el que se designa al Procurador consis­
torial D. Aquilea Ulricli, a efectos de acreditar en forma 
legal la personalidad de la CoiporacíÓÉi, para que, bajo la di­
rección del Letrado D. Andrés de la Oliva, comparezca en 
nombre de la misma en el juicio que se sigue en el Juzgado 
de primera instancia número 15, incoado por la excelentisinia 
señora doña Leticia Boscli Labriís, Duquesa viuda de Diírcal, 
como propielarta de la finca nijinero 27 de la calle del Tutor, 
sobre resolución de contrato de arrendíimiento,

12(i. Aprobar mía moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone se conceda nn donativo de 300 pesetas a la 
Santa ílermaiidad del Santo Rosario Cantado de la Patrona 
de Madiid teniendo en cnenla que, en coiimemorucióii del mi­
lagroso liallazgo de la Virgen de la Almndena, celebra todos 
los años dicliii llerniaiidad ima solemne novena, aplicando sus 
intenciones al excelentísimo Ayiiiitamiento en la mañana de 
aquella cmtmemonidón; debiendo ser cargo la indicada suma 
a la partida 80 del vigente presupuesto.

127, Aprobar una moción de ta Alcaldía l ’ residenda en 
la que piopotie se celebre una recepción en lionor de los Maes­
tros de Madrid que el próximo din 25 del corriente celebran 
la Eeslividmi de su l ’atióii, San José de Calasanz, y en la cual 
le será impuesta la Medalla de Madrid, de plata, al Inspector 
general de Enseñanza, D. Francisco Carrillo, y que el gasto 
que con tal motivo se origine sea cargo a la partida 80 del 
vigente presupuesto.

128. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia en 
la que propone se obsequie con un vino español al equipo

combinad» de Méjico que se encuentra en Madrid para cele­
brar un partido de fútbol organizado por la Asociación de la 
Prensa; debiendo ser cargo el gasto que por ello ae origine a 
la partida 80 de! vigente presupuesto.

129. Aprobar un decreto de la Alcaidía Presidencia en el 
que propone que el día 3 del próximo mes de diciembre se 
celebre una recepción en honor de los asistentes a la Asamblea 
Nacional de Químicos de España, que tendrá lugar en la capi­
tal durante los días 30 de noviembre y 1, 2 y 3 de diciembre 
próximos, y que los gastos que con tal motivo se originen 
sean cargo a la partida 80 de! vigente presupuesto.

Hacienda

130. Ap‘robar un gasto de 150,000 pesetas^ con cargo,
en armonía con lo informado por la Intervención Municipal, 
al capitulo de Imprevistos del vigente presupuesto, partí ateii^ 
der a Ibs que se ocasionen por el Suministro y confección de 
150 abrigos y otras tantas gorras pata los Avisadores de có- 
ches y demás que se deriven del funcionamiento del estacio­
namiento de coches en la plaza de Vázquez de Mella; debien­
do hacerse constar, según lo manifestado por la referida In­
tervención Municipal, que habiendo de ser reintegrado el im­
porte de dichas prendas, por los mencionados Avisadores, 
ti razón de 25 pesetas mensuales o !as que fije  la Superioridad, 
cada interesado habrá de suscribir un documento apropiado al 
compromiso que han de contraer, quedando advertidos que la 
falta de pago en la mensualidad llevarla aparejada la anula­
ción del nombramiento o autorización para e! cometido que 
tienen señalado; sin perjuicio de las acciones judiciales proce­
dentes, I

P r o p o s i c i ó n

_ 13!. 3'omar en consideración y dar la tramitación corres­
pondiente a una, suscrita por el señor Bringas, como Teniente 
Alcaide Delegado de los Servicios Técnicos, interesando la 
adopción de ¡os acuerdos que a continuadón se expresan, en 
relación con el problema de dotar a Madrid de las instalacio­
nes deportivas de que en la actualidad carece:

Piimeio, La construcción de un gran centro municipal 
depoitivo, utilizando los terrenos del antiguo cementerio de 
San Martin, con las pequeñas expropiaciones precisas de so­
lares colindantes, para su regularización y perfecta solución 
de los problemas de accesos y aparcamientos.

Segundo. Que se encomiende a la Dirección Municipal 
de Urbanismo ía redacción de un programa de instalaciones 
deportivas y la ejecución del oportuno proyecto; y

Tercero. Que en cuanto a la piscina de Valleherinoso, 
ya aprobada, se desista de las expropiaciones en curso y sea 
construida eu esta zona como emplazamiento más convenien­
te, inclnyéndola en el plan de conjunto que se formule.

Se levantó la sesión a la una y cuarenta minutos de la tarde.

Alcaldía Presidencia
Relación de las Ucencias de apertura concedidas por de­
creto de la Alcaldía Presidencia, por tratarse de estable- 
aniientos que no son incómodos, insalubres ni peligrosos 
y estar favorablemente informados por los Servicios Téc­

nicos municipales.

Ramón Vizcaíno (S. A.), para oficinas en la calle de 
Jardines, 17,

D. Angel Martínez, para compraventa ríe máquinas 
iisada.s en la calle de Coloreros, 1.

D. Félix Alvaredo, para fábrica de bolsos en la calle 
de Estanislao Figueras, 7.

Doña Isabel Macho, para taller de construcción de 
aparatos de radio en la calle ríe Ahnaiisa, 18.

Doña María García, para herbolario en la calle de 
.-\¡iolinar Fernández Gredilla, 40 (Chamartín).

Doña F.lena Caballero, para clínica de masajista y ma­
nicura C11 la calle del De.sengaüo, 10,
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D. José España, paira fotografía coti galería en !a calle 
de Carretas, 12. .

D, Lorenzo Ruiz, para cacharrería y hiievena eti la 
calle de las Peñueías, 21.

Doña Francisca Gort¿áiez, para venta dé coloniales por 
mayor y jálióil en la calle de San Mateo, 28.

D. José Antonio Tovar, para agencia dé noticias en la 
calle de! General Pardillas, 8.

Doña Elia Bea Gutiérrez, para obrador de modista sili 
géneros en la calle de Esparteros, 8-.

D, Agustín Zähala,̂  para taller dé sastre sin géneros 
eii la calle de Cádi¿, 10, . .

,Í3dña Victoria Lejido, para vienta de calzado ordinario 
en la costanilla de lós Angeles, 15:
, Di Gregorio Trapero, para ,carpintería en la callé de 

Apdinar Fernández Gredilla, Í9.
D, David Salinero, para taberna en la Cava Baja, 22. 
D. Aiidilio Pinilla, para tienda de iiltrainannos en la 

calle del General Pardillas, 31.
Doña Jacinta Sánchez, para lechería en la calle de 

Francisco Ricci, 15,
D. José Polo, para albardería en la calle de CUamartín, 

mtmero 12.
D, Joaquín Pascual Rodríguez, para taller de repara­

ción de aparatos de radio en la calle de Andrés Borrego, 
número 6.

D. Dionisio Casado Rubio, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Calvo Sotelo, 38 (Carabancliel).

D. Eleuterio Pérez, para venta de vinos en la calle de 
Antonio Viceut, 33,

D. Angel Gandullo Salvador, para frutería en la Colo­
nia de la Prosperidad, 11.

D. Ildefonso García, para venta de jamón, embutidos 
y fiambres en la calle de Narváez, 37.

D. José Padierna, para bodegón en la calle de la Vir­
gen de Begoña, 1.

D. Valentín Martín Martín, para taller de reparación 
de aparatos de radio en la carretera de Aragón, 2,

D. Teódulo García, para alquiler de carros de mano 
en la calle del Doctor Fourquet, 3.

D. Ramón Morato Guzmán, para taller de sastre con 
géneros en la calle de Alemania, 33 (Carabanchel).

D. José Verdugo Grande, para taberna en la calle de 
Benito Gutiérrez, 14.

D. Angel Moran, para cacharrería en la calle de Ale­
jandro Sánchez, 11.

D. Enrique Ferrerò, para venta de frutos secos eu la 
calle de Bravo Murillo, 153,

D. José Antonio Bueno, para venía de retales en el 
mercado de Santa María de la Cabeza, cajón número 17.

D, Ramiro Moran, para pescadería en el mercado de 
la Paz, cajón números 89 y

D. Custodio Fenández, para taller de sastre con géne­
ros en la calle de Lavapiés, 37,

Improber (S. A.), para oficinas en la avenida de José 
Antonio, 7,

Mantequerías Leonesas, para venta de fiambres en el 
paseo del General Martínez Campos, 9,

D. Ramón Sardinero García, para venta de bebidas en 
la calle de Ros de Olano, 3.

D. Rafael Martín, para taller de constructor de apara­
tos de radio en la calle de la Reina, 7.

D. Francisco Quiroga, para venta de materiales de 
construcción en la calle del Teniente Ochoa Olalla, 4.

D. Bartolomé Mut Román, para venta de bisutería y 
quincalla en la calle de Serrano, 17,

D, Fausto Mata de Grados, para papelería y venta de 
libros rayados en la calle de Lavapiés, 55,

D, José Cano Delgado, para venta de ñores naturales 
en la calle del General Sanjurjo, 24.

Doña Enriqueta Jiménez; para mercería en la calle del 
General Pardiñas, SÒ.

D. Félix Fernández Fernández, para veiita de papel 
usado en la calle de Luis Cabrera, Í9.

D. Joaquín González, para tienda de ultramarinos eii 
la calle de López de Hoyos, 14;

Godovalls (S. A;1, para domicilio social en la calle de 
Montalbáii; 5;

D. José, López Martínez, para avisos de tinte en la 
talle de Gabino jimétiez, 38;

D: Pedro López Caparrdz, para venta de paja y pre­
parados para alimentación de aves en la carretera de Tti- 
ledq, 53;

Doña María Lorenzo, para cacharreria en la calle de 
Mariano Userà, 8.

Doña Rosa Muñoz Jiménez, para depósito y venta de 
alcoholes en ia avenida de la Ciudad de Barcelona, 10.

D. Ensebio Gómez López, para ]ierfumcría y venta de 
artículos de limpieza en la calle de San Benito, 32 (Clia- 
inartin).

D, Manuel Pablo Jiménez, imra taller de herrero cerra­
jero en la calle de .úntonio Ijópez, 175.

D. Luciano Goetsch Boch, para oficinas y depósito de 
papelería en la calle de Morcto, 17.

D. Felipe Rubiato Luengo, para carnicería con venta 
de tocino y jamón en la calle de las Minas. 16,

D. Emilio Moreno laguna, para taberna en la calle del 
Mesón de Paredes, 39,

D, José Garría Girón, para tienda de comestibles en la 
calle de Valdeacederas, 52.

D. Mariano Tato Colmenarejo, para taller de fontane­
ro en la calle de la Palma, 14.

Doña Isabel Soto, para mercería en la Corredera Alta, 
número 5.

D. Máximo A, Calvo Villar, ]>ara colegio academia en 
la calle de Embajadores, 96,

Doña Trinidad Moreno Torre, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Caravaca, 13.

D. Jesús Caño Ortiz, para agencia de ammeios en la 
calle de Martin de los Heros, 10.

D, Francisco Tejeiro, para taller de construcción de 
aparatos de radio en la calle del Conde de Pcñalver, 52.

D. Joaquín Velázquez, para mercería en la calle de 
Calvo Sotelo, 14 (Ventas).

D. Antonio Gandía, )iara ofirímus en la calle del Car­
men, 27.

D, Román Artola, para perfumería y bisutería en la 
calle de Atocha, 38.

Inmobiliaria Bilbao (S, A.), para oficinas en la calle 
de Prilli, 5.

D. Luciano García, para taberna en la calle del Pia- 
moiite, 15,

Doña Fernanda Periquet, para perfumería y avisos de 
tinte en la calle de Serrano, 176,

Doña Francisca Diego, para obrador de modista sin 
géneros en la calle de Ramiro de Maeztu, 2,

D, Manuel Benéitez, para camisería eu la calle del Are­
na!, 16,

D, Bernardo García, para venta de accesorios de auto­
móviles en la calle de Manuel Aieixandre, 4.

D. Nicasio Peralta Moreno, para tienda de ultramarinos 
en la calle de la Batalla de Torrijos, 9 (Carabanchel).

D. Fcli.x Ballesteros, para venta de vinos y licores en 
la calle de Alvarado, 15.

D. Eudoquiü Molina, para venta de calzados en la calle 
de Atocha, 7.

D. José Menéndez, para taberna en la calle de Arrieta, 
número 5.

D, Nicasio Peralta, para venta de vinos en la calle de 
la Batalla de Torrijos, 9 (Carabanchel).

ntamiento de Madrid
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D. Baltasar Márquez, para oficinas en la calle de Al­
calá, 45.

D, Pedro Sanmartín, para taberna en la calle de Diego 
de I_eón, 5.

Martes Ingenieros (S. L,), para venta de maquinaria 
en la calle de Lagasca, 72,

Industrial Beroa (S. A.), para domicilio social y venta 
de artículos de aluminio en la calle de la Flor Baja, 7 y 9.

D, Salvador Ser rat s, para oficina de importador ex­
portador en la calle de Lista, 88,

D. Luis Diaz Gómez, para despacho de leche en la 
calle del Rey Francisco, 13.

D. Justino Canduela Ruíz, para huevería y frutería en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 80.

D. Luis Gordo Bartolomé, para frutería y verdulería en 
la avenida de Trueba, 19.

D, Marcelo Doininguez Torrejón, para despacho de 
leche en la Cava Baja, 42.

D. Paulo Jara García, para peluquería de caballeros 
y señoras en la calle del General Ricardos, 45.

D, Francisco Orts, para venta de calzado ordinario en 
el pasco de Extremadura, 48,

D, Juan Cadici Sánchez, para camiceria con venta de 
tocino y jamón en la calle del Mesón de Paredes, 22,

D, Joaquín Romero Soler, para pensión en la calle de 
Jardines, 16.

D. Ramón Quesada, para venta de hules, alfombras, 
carteras de pie! y maletas en la calle de Fuencarral, 140.

Madrid, 28 de noviembre de 1949.—El Alcalde Presiden­
te, J o sé  Moreno T o rr es , Conde de Santa Marta de Babfo.

Secretaría

C O N V O C A T O R I A

Por ¡a presente se convoca concurso entre los obreros de 
¡os distintos Serz'icios iminicipales pora cubrir, de conjor- 
mtdod con lo acordado en 5 de octubre de 1944 al aprobar 
las bases de la reorganisación de Talleres Generales, las 
vacantes que existen en los mismos de los distmtos oficios 

que en ellos se practican

B A S E S

Primera. Podrán pretender las plazas vacantes que 
figuran en la relación que se expone por separado los 
obreros ]>ertenecientes a los Servicios municipales, con 
nombramiento de fijos o eventuales, que por sus conoci­
mientos y ajUitiides ,se bailen en las debidas condiciones 
para ocupar las de la calegoria que les corresponda, lo que 
se determinará mediante examen teórico y práctico y todas 
la,s jiruebas cpic estime convenientes el Tribunal a que se 
refiere la base tercera de la reorganización mencionada, 
y que consistirán en un examen teórico y ejercicios prác­
ticos.

Segunda, T.a solicitud en las instancias de una deter­
minada categoría sólo servirá de orientación al Tribunal, 
el cual podrá proponer al aspirante para una categoría 
distinta a la solicitada, a la vista de su competencia y del 
resultado del examen comparativo de los aspirantes, así 
como del número de vacantes de cada categoría.

Tercera, El examen teórico consistirá en demostrar 
conocimientos generales de escritura y reglas aritméticas, 
y en los especiales que dehe poseer cada aspirante según el 
oficio de que se trate.

El ejercicio práctico consistirá en la realización de uno 
o varios trabajos relacionados con la especialidad y cate­

goría de cada concursante, y se señalará en el momento de 
verificarse el ejercicio.

Cuarta, Los solicitantes reunirán las debidas condicio­
nes de aptitud física, lo que se comprobará mediante reco­
nocimiento médico, y haber observado buena conducta en 
el Servicio de donde procedan, lo que será confirmado en 
cada caso por los Jefes respectivos.

Quinta. Las peticiones de examen deberán dirigirse 
al excelentísimo señor Alcalde Presidente, acompañando 
certificados o documentos que justifiquen haber ejercido 
el oficio de que se trate, y categoría que ostentaba en el 
mismo, exceptuando a los operarios que pertenezcan a Ta­
lleres Generales, Cada solicitud deberá estar respaldada por 
el Jefe del Servicio de donde proceda el peticionario, 
haciendo constar la clase de nombramiento que posee y la 
conducta observada en el desempeño de su cargo.

Sexta. Todos los obreros procedentes de Servicios 
municipales que pasen a estos Talleres conservarán los 
derechos que tengan adquiridos; pero quedarán sujetos 
automáticamente al régimen establecido en dicha depen­
dencia, y renuncian, por tanto, al que disfrutaban en su 
cargo anterior.

Séptima. El plazo de admisión de instancias será de 
quince días, a contar desde la fecha en que haya sido pu­
blicada esta convocatoria en el B o l e t í n  d e l  A y u n t a ­
m ie n t o  DE M a d r i d , y tanto los cuestionarios como la 
relación de vacantes de cada oficio que vayan anuncián­
dose estarán de manifiesto en todas las Jefaturas de los 
Servicios municipales, en el tablón de anuncios de la Pri­
mera Casa Consistorial y en el Parque número 1 de 
Talleres Generales (paseo de la Chopera, 49),

Octava, El Tribunal estará constituido por los seño­
res Concejales Delegados de Personal y Talleres, y por el 
Ingeniero Jefe, Ayudante y Encargado general de este 
Servicio, y elevará a la Alcaldía Presidencia la propuesta de 
los aspirantes que hayan obtenido plaza, los cuales pasarán 
a ocuparlas tan pronto reciban la credencial correspon­
diente, si no existiese motivo justificado que lo impida. 
Todas las dudas que surjan serán resueltas por el Tri­
bunal, cuyas decisiones serán inapelables.

Madrid, 28 de noviembre de 1949. —  El Secretario, 
M, B e r d e j o ,

REr.ACIÓN DE VACANTES EXISTENTES EN LA ACTUALIDAD EN LOS OFICIOS 
QUE SE INDICAN DEL SERVICIO DE TALLERES GENERALES Y TRANS­
PORTES, CON INDICACIÓN DEL JORNAI, QUE A CADA UNO CORRESPONDE

Taller 7íútnero S, Carpintería

Un Oficial de 1.® ..............................................................................  20,50 ptas.
Un ídem de 2.“ ...................................................................................  19,50 —
T res Ayudantes de 2." .....................................................................  17 —
Dos Aprendicc.s adelantados .......................................................  12,50 —
Cinco Peones de taller ..................................................................... 15,50 —

Taller número 65, Carretería

Un Aprendiz adelantado ................................................................  12,50 —

Taller número 5, Cerrajería y Forja
Tres Oficiales de .......................................................................  20,50 —
Un Peón de taller ..............................................................................  15,50 —

Taller número S, Guarnicioneros
Dos Oficiale.s de 2 ." .......................................................................... 19,50 —
Dos Ayudantes de 1,“ .....................................................................  18 —
Un Aprendiz adelantado ................................................................  12,50 —
Un Peón de taller ..............................................................................  15,50 —

Maquinistas ¡oponeros
Un Maquinista de 1.“ .....................................................................  20,50 —
Un ídem de 2.“ ................................................................................... 19,50 —
U n  Ayudante de 1.“ .......................................................................... 18 —
Un Peón de taller ..............................................................................  15,50 —

Ayuntamiento de Madrid



BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 799

Maquinistas frigoríficos
Dos Ayudantes de 1.® ...................................................  18 ptas.
Dos ídem de 2,* ............................................................ 1? —

Taller número 7, Vidrícros fontaneros
Un Ayudante de 1.“ ......................................................  18 —
Un ídem de 2.“ ..............................................................  17 —
Tres Aprendices adelantados ......................................... 12,50 —

Taller número 9, Vulcamsación

Un Aprendiz adelantado ................................................ 12,50 —

SUBASTAS Y CONCURSOS 
pendientes en el día de hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha en que termina la presentación de proposiciones

Fechas Objeto de las subastas y concursos Pesetas

Fechas Objeto de las subastas y conctarsos Pesetas

28novbre.

SUBASTAS

Obras de reparación de los serviciso
sanitarios y departamentos anejos 
del servicio de matanza det Mata­
dero Municipal.-Precio tipo......... 90.811,49

29 Obras de pavimentación de aceras en

20 diebre.

los accesos de ia plaza de toros. 
Precio tipo................... ................ 207.718,45

Adquisición de Ins placas de rodaje
precisas para el ejercicio económico 
de 1950.—Precio tipo..................... 91.787,50

22 Derribo, con aprovechamiento de lo»
materiales, del Matadero Municipal 
de Chamartin de la Rosa, sito en la 
calle del Marqués de Viana.—Pre- 
cío tipo........................................... 22.000

9
CONCURSOS

Adquisición de conductores eléctricos

9

destinados a ía instalación de alum­
brado públ ico  tipo Extrarradio. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te a! en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial úc la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica. (Segundo concurso ) 
Precio tipo, libre. _ 

Adquisición de 1,254 cajas metálicas

12

archivadoras y 57 muebles, también 
metálicos, con destino al Archivo 
de la Sección de Gobierno interior 
y Personal.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se indÍca."Pre- 
cio tipo libre.

Adquisición de 45 pellizas de cuero
con destino al personal del Labora­
torio Municipal.-Plazo de admisión 
de proposiciones: veinte días hábi­
les, que empezarán a correr y con­
tarse desde el siguiente al en que 
aparezca el anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia y terminarán
en la fecha que al margen se indica. 
Precio tipo...................................... 33,750

12 Adquisición de SO uniformes de invier-
no para el personal de guardería del 
Servicio de Parques y Jardines, 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde el siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, y 
terminarán en la fecha que al mar­
gen se indica.—Precio tipo............ 78.800

12 dicbre. Adquísicidn de 400 monos de tela arui 
con destino a) personal de Talleres 
Generales.—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el simiente al en que aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en le 
fecha que al margen se indica.-Pre- 
cío tipo...........................................

14 Adquisición de 100 uniformes de faena 
para Bomberos y 50 para Conduc­
tores del Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposición«*: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse desde el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, y terminarán en la fecha qne 
ai margen se indica.—Frecio tipo ..

15 Adquisición de 50 lanzas surtidoras,
con regulador de cortina y chorro 
de agua, con destino al Servido con­
tra incendios,—Plazo de admisión de 
proposiciones: veinte días hábiles, 
que empezarán a correr y contarse 
desde el siguiente al en qne aparez­
ca el anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, y terminarán en la 
fecha que al margen se Indica.-Pre­
cio tipo...........................................

17 Adquisición de dos máquinas tronza­
deras, con motor de gasolina, desti­
nadas al Servicio contra Incendios. 
Plazo de admisión de proposiciones: 
veintidós días hábiles, que empeza­
rán a correr y contarse deade el si­
guiente al en que aparezca el anun­
cio en el Boletín Oficial de la pro­
vincia, y terminarán en la fecha que 
al margen se indica.—Precio tipo ..

SUBASTAS

f^ara reciúniaciones por dtewittaa hábiit9t 
due em pegarán a  correr y  contrtm edesde 
el sigiiiéiite a i en en e aptìreeca e l  am m ” 
cío en el B n le tiii O fic ia l de ta provincia  
y terminarán en la fecha qup ai margen  «  

indicar
12 Obras de instalación de pavimento y 

aceras en la calle de Sotomayor 
(Parque Metropolitano), entre las de 
Ouzmán el Bueno y General Ibáilez 
de Ibero.—Precio tipo....................

44.000

.12.050

31.750

30,000

233.311,71

S U B A S T A
La excelentísima Comisión Municipal Permanente ha acor­

dado, en sesión de 28 de septiembre último, con sanción del Ayuri- 
tamiento Pleno en la de 20 de octubre siguiente, acordó anunciar 
subasta pública para contratar e! derribe», con aprovechamiento 
délos materiales, del Matadero Municipal de Chaniartín de la Rosa, 
sito en la calle del Marqués de Viana, con sujeción a los pliegos 
de condiciones redactados al efecto y por el precio tipo de 22.000 
pesetas,

Los licítadores, que podrán presentarse por si o por otra perso­
na o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastanteado por 
alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán pre­
viamente como fianza provisional la cantidad de 2,OUO pesetas 
en la Depositaría Municipal, acompañando a las respectivos res­
guardos los sellos correspondientes al arbitrio municipal es­
tablecido, y el rematante, la definitiva de 5,500 pesetas que le 
será devuelta a la terminación del contrato, previa 1a certificación 
correspondiente, siendo admisibles para las fianzas, entre otros 
valores, las cédulas del Banco de Crédito Local.

La subasta se verificará el día 23 de diciembre de 1ÍM9, a la 
una de la tarde en la Primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
número 4 (salón de subastas), bajo la presidencia del excelentí­
simo señor Alcalde o del Teniente Alcaide en quien al efecto
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delegue, con las formalidades establecidas en el articulo 15 de) 
reglamento de 2 de julio de 1924, y las proposiciones para la 
misma se presentarán en el Negadado de Subasta de la Secre­
taria y en las Tenencias de Alcaldía de los distritos de Chamberí 
y Ventas, correspondientes a las Zonas Segunda y Tercera, en 
los dias hábiles, desde el siguiente al en que apare;;ca inserto este 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia hasta el anterior al 
en que ha de verificarse, durante las horas de diez de la maffana 
a una de la tarde.

Loa pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a una, todos los 
dias no feriados que medien hasta el del remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga- 
ciún que contrae el rematante de realizar con loa obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido en la ley de 21 de noviem­
bre de 1931.

E! importe total de esta subasta .será satisfecho por el rema­
tante a los fondos municipales en el plazo que se indica en las 
condiciones 12 y 6.* de los pliegos facultativo y administrativo, 
respectivamente.

Aminclada esta subasta durante el plazo de diez días, yen la 
forma que establece el articulo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 24 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. B erdbjo.

MÜDEl.O DE PROPOSICIÓN
(que deberá extenderse en papel timbrado del testado de la clase G.*,

BumcntadQ en e¡ B por IDO, y sello municipal de 1,(K) pesetas, y st presen­
tarse Ncvur escrito en el sobre lo siguiente; «Proposición para optar n la
subasta del derribo del Matadero Mualcipal de Cbamartín de la Rosa>.)

Ü ...., que vive enterado de las condiciones de !a subasta en 
pública licitación para contratar el derribo, con eprovechumiento 
de los materiales, dei Matadero Municipal de Ciiamartin de 
la Rosa, anunciada en el Boletín Oficial de la provincia del 
día ... de ... de 1949, conforme en un todo con las mismas, se 
compromete a tomar a su cargo dicho derribo, con astricta suje­
ción a ellas, (Aquí la proposición en esta forma; por el precio 
tipo, o con el aumento de ... tanto par ciento—en letra—sobre 
el precio tipo), o sea por la cantidad total de ... pesetas (en letra).

Asimismo se compromete a que loa remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de cada oficio y categoría emplea­
dos en las obras, por jornada legal de trabajo y por lloras extra­
ordinarias, no sean inferiores a los tipos fijados por las entidades 
competentes.

Madiid, ... de ... de 1949- ^
(Firma del proponente.)

MONTEPIO DE PREVISION 
de los Empleados del Ayuntamiento de Madrid

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecttlloa en la sesión 
del dia 2 de nooleinbre de ¡949

Duda cuenta de la ponencia formulada por los seilores Pas­
cual Gil e Ibáúez referente a la regiamentacióii en la concesión 
de anticipos, fueron nprobadas sus conclusiones, con la adición 
final a la segunda, según se expresa;

Primera, En el Interin qne se proinnigne el reglamento del 
Montepío de Previsión de Funcionarios del Ayuntamiento de 
Madrid, boy en proyecto, no procede implantar norma alguna 
modificando las qne actualmente rigen para la concesión de anti­
cipos sobre haberes, por estimar que tos fines primordiales que 
se persiguen con la propuesta de que se trata quedan recogidos 
(le modo suficiente en el articulado del antediclio proyecto de re­
glamento, y que asimismo las dificultades que momentáneamente 
puedan presentársele a la Caja de Anticipos para efectuar pun­
tual y cumplidamente sus operaciones podrían subsanarse me­
diante la adopción del acuerdo que subsigue; y

Stgiinda. El seilor Tesorero del Montepío estará plenamente

autorizado para facilitar a la Caja de Anticipos, prescindiendo 
de cualquier trámite o acuerdo dilatorio, las cantidades o crédi­
tos que mensualmente solicite el sedor Consejero Delegado y que 
sean precisas para satisfacer el total de peticiones de los usua­
rios; pero sin que rebase la cantidad de dos millones el capital 
cedido a la Caja, salvo nuevo acuerdo de la Comisión Ejecutiva.

Se acordó acceder a la petición formulada por un Subalterno 
de renovación del anticipo de 4,000 pesetas, por estar dentro de 
las normas reglamentarias.

Dada cuenta de la petición de un jubilado de renovación y 
ampliación de un anticipo de 1.000 pesetas, del que tiene cance­
ladas tres mensualidades, y su ampliación a3,500 pesetas, se acor­
dó denegarlo, por no ser reglamentario.

Que por fallecimiento en 10 de septiembre último de dona 
Anastasia Cantero Melero, la pensión vitalicia de 1.240 pesetas 
anuales que percibía como viuda del que fué Inspector de los 
Colegios de Nuestra Señora de !a Paloma D. 4ntonio Iglesias 
Cotillas, se transmita a favor de la huérfana del causante, doña 
Tomasa Iglesias Cantero, con efectos desde el día 11 de septiem­
bre último, y siguiendo en su percibo mientras permanezca en 
estado de soltería.

Que por haber cumplido en 22 de junio último la mayoría de 
edad la señorita María de la Paloma Carbajosa Vergara, entre 
en posesión de la parte de pensión vitalicia, importante 374,98 pe­
setas anuales, que como huérfana del que fué Médico de la Bene- 
ficencin Municipal D. Juan Carbaiosa Alvarez le fué concedida 
en 3 de mayo último con efectos desde el dia 20 de febrero, y si­
guiendo en su percibo mientras permanezca en estado de sol­
tería.

Que por haber contraído matrimonio en 26 de septiembre 
último doña Carmen García Tejada, la parte de pensión vitalicia, 
importante 354,16 pesetas anuales, que disfrutaba como luiérfana 
dei que fué Conserje de grupos escolares D. Angel García de 
Diego, se acumule por mitad a las que por el mismo concepto y 
aquella cuantía vienen percibiendo las otras huérfanas, doña 
Mntilde Patrocinio Isabel y doña Emilia García Tejada, perci­
biendo cada una la cantidad de 531,24 pesetas anuales, con efec­
tos desde el día 27 de septiembre último, y siguiendo en su perci­
bo mientras permanezcan en estado de soltería.

Que rectificando su anterior acuerdo de 16 de septiembre 
último, se conceda a doña Dolores Caballero Gallástegui, en 
concepto de viuda de D. Amadeo de la Fe Antoñana, Auxiliar 
administrativo taquígrafo mecanógrafo jubilado, la pensión vita­
licia de quinta clase, importante 1.932,53 pesetas anuales, equi­
valente al 16,666 por 100 del haber regulador de 11.595,67 pese­
tas anuales durante doce años y un mes reconocidos como tiempo 
de servicios municipales a efectos de pensión y con efectos desde 
el día 3 de julio último, siguiente al del fallecimiento del causan­
te; quedando rectificada eii este sentido la pensión temporal de 
primera clase, de 1.159,56 pesetas, que le fué concedida por el 
acuerdo que por el presente se rectifica.

Conceder a doña Consuelo León Peralta, viuda de D, Fran­
cisco Fernández Peralbo, Romanero aforador de Arbitrios, la 
pensión vitalicia de tercera clase, importante 2.697,60 pesetas 
anuales.

Conceder a doña María Isabel Maitín García, viuda de! Médi­
co de la Beneficencia Municipal D. Emilio Zamora Maquilón, la 
pensión vitalicia de quinta clase, importante 2.299,90 pesetas 
anuales.

Conceder a doña Maria del Carmen Bonilla Pardo, viuda del 
Guardia municipal D, Isaac Bombar Méndez, la pensión temporal 
de primera clase, importante 654,50 pesetas anuales.

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanza* municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Juste (Socie­
dad anónima) proyecta instalar un electromotor de 15 kilovatios 
en la casa número 13 de 1a calle del Marqués de Mondéjar,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala-
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dòn expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el tártnino de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de octubre de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

♦ ♦ *

En cumplíníiento ■ lo dispuesto en ías Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia el público que D. Miguel 
Jiménez proyecta instalar una cafetera de presión en la casa mi­
ro 4 de la calle de la Victoria,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por «scrito ante ¡a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de «dio días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de octubre de 1&49.—El Secretario, M. Berdejo.

*  * *

En cuín pii miento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Már­
quez Eguren proyecta establecer una droguería en la casa núme­
ro 46 de la calle de Valdeacederas.

Las persona* que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por «scrito ante (a Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 19 de octubre de 1949.—El Secretario, M. B erdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Autopilóii Espa­
ñola (S. A.) proyecta instalar un motor por gasolina de cuatro 
caballos de fuerza y un alternador de dos kilovatios en la casa 
numero 55 de la calle de Velózquez.

Las personas que se consideren perjudicadas por diclia insta­
lación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo,

 ̂ t *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munídp’alesr 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Agustín Fer- 
náifdez Jara proyecta establecer iin garaje de 14,5 metros cuadra­
dos en la casa número 34 de !a calle de! Vizconde de Ma- 
tamala.

L a i persoiui* que se consideren perjudicadas por dicho indus' 
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Pre*idencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo quo estimen conveniente.

Madrid, 20 de octubre de 1919.—El Secretario, M. Berdejo.

*  + *

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipale»- 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Gregorio- 
Hernández proyecta establecer un almacén de pieles sin curtir en 
la casa numero 2 de la calle de Antonio Antoranz.

Las personas que se conaideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho díus, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de) presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 25 de octubre de 1949,—El Secretario, M. Berdejo.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales- 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Fernando 
Cambronero Martínez proyecta ampliar a taller de construcción

su taller de reparación de aparatos de radio en la casa núme­
ro 21 de le calle del Pilar de Zaragoza.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha amplia­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dias. a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que eslimea conveniente.

Madrid, 25 de octubre de 1949,—El Secretario, M, Berdbjo.

Negociado de Contribuciones especiedes
La excelentisima Comisión Municipal Permanente, en sus se­

siones celebradas el día 4 y 16 de noviembre corriente, acordó la 
aplicación de contribuciones especiales y la aprobación de las 
cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas benefi­
ciadas como consecuencia de las obras ejecutadas por este Ayun­
tamiento en las vías públicas siguientes:

A i tiíme/í/o.—Calle de Meléndez Valdés.
RenoDoción de acer<í5.—Calle del Ferrocurril, avenida- de la 

Reina Victoria, 35, con vuelta a ia calle de Blasco de Garay, y 
calle de Bailón, entre el Viaducto y la plaza de San Francisco, 

Pamme/i/í/cíd/i í/aceras.—Calle de Modesto Lafuente, entre 
la de Espronceda y Cristóbal Bordín.

Tuberías y bocas de r/eg-o.—Calle de Modesto Lafuente. 
Asimismo en la sesión aludida en último lugar fueron aproba­

das las cuotas que han de satisfacer las Compañías y Miilualida- 
des de seguros que cubran el riesgo de incendios en esta capi­
tal, como contribución especial del año 1948, en razón al coste de 
mejoras y entretenimiento de dicho servicio.

Igualmente acordó dejar sin efecto la relación de fincas, con­
tribuyentes y distribución de cuotas formiilndas en primer lugar 
para la aplicación de contribuciones especiales, motivadas por las 
obras de renovación de aceras ejecutadas por el Ayuntamiento 
en la calle de la Caridad, con vuelta a la avenida de la Ciudad 
de Barcelona, y por las obras de pavimento yacerás en la cuesta 
del Zarzal, aprobando en su lugar la nueva relación de fincas, 
contribuyentes y distribución de cuotas rectificatoria de los erro­
res observados en la anterior, obrantes en el expediente, dejando 
subsistentes los demás extremos acordados en el mismo; rectifica­
ción que se hace extensiva a¡ de las obras de pavimentadóii y 
aceras en el paseo de las Delicias.

Lo que se anuncia al público, en cumplimiento de las disposi- 
■ciones vigentes, a fin de que por los interesados puedan ser exa­
minados los mencionados expedientes dentro de las horas de once 
a trece de cualquiera de los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca la inserción dd presente ea el Boletín Oficial 
de la provincia, y hacer las redamaciones que a su derecho con­
vengan dentro del expresado plazo y siete días más.

Madrid, 24 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. Berdejo.

1(1 ¡r

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Ediñcación forzosa

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares 
'e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 8 de la 
calle de Miguel Servet, con vuelta a la del Espino, se pone en 
general conocimiento, en cumplimiento y a efectos de lo que deter- 
reglamento de 23 de mayo de 1947 {Boletín Oficial de) 28 de 
mina e) artículo 12 del junio), dictado para la aplicación de la ley 
de 15 de tnayo de 1945 sobre ordenación de solares, pora que 
todo interesado en pro o en contra de la citada petición de inclu­
sión pueda alegar ante este Ayuntamiento lo que tenga por con­
veniente, con aportación o propuesta de las pruebas periciales, 
-en el término de ocho días siguientes a aquel en que acabe el pla­
zo, también de ocho días, de la exposición de) correspondiente 
■anuncio, o bien en los ocho días siguientes a partir de la pubiiea- 
-ción del presente en el Boi etÍn del A yuntamienio de Mzomo.

Madrid, 26 de noviembre de 1949.—El Secretario, M. B ehoejo.
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Pesetas

Relativos a subastas y concursos, línea, . , .

Relativos al hallazgo de objetos en la vía pú­

blica, l ín e a ......................... 0,75

Relativos a instalación de motores, ascensores, 

montacargas y otros análogos, apertura de 

establecimientos insalubres, peligrosos e 

incómodos, y demás que se publiquen por 

disposición de la Alcaldía Presidencia a los 

fines de la licencia solicitada, línea. . . . 2,50

Las suscripciones se entenderán por trimestres comple­

tos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 

y octubre de cada año, cualquiera que sea la fecha 

en que se realicen.
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